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Presentacion del rector

a planificacién estratégica 2021-2025 marca, para el Instituto de Altos Estudios Nacionales, la

ruta a seguir para la consecucién de los objetivos de nuestra universidad. Este proceso ha reque-

rido de la participacién de quienes integran la comunidad universitaria: autoridades, docentes
y personal administrativo. La elaboracién de la planificacién estratégica fue llevada a cabo con dife-
rentes mecanismos y herramientas participativas, con el fin de cumplir los pardmetros establecidos
por el ente rector, con la pertinencia y calidad que caracterizan al IAEN.

La ejecucién de la planificacién estratégica es un importante compromiso que quienes integramos
la comunidad universitaria debemos asumir, por lo que las actividades administrativas y docentes
deben enfocarse en su cumplimiento. Esto involucra el trabajo en equipo como eje fundamental para
alcanzar los objetivos propuestos, ya que ellos se orientan hacia la mejora continua de los procesos
sustantivos de docencia, investigacién y vinculacién, asi como la gestién interna.

Como rector del Instituto de Altos Estudios Nacionales, tengo el agrado de presentar este do-
cumento que significa el porvenir académico e institucional por el cual todos aportamos nuestro
trabajo diario en blsqueda de la excelencia.

Dr. Patricio Haro Ayerve
Rector

7/
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Presentacidon de la vicerrectora

| Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), al ser la institucién pionera en posgrados

del pais, ha contribuido invaluablemente a fomentar el pensamiento critico de los servidores

publicos y privados del Ecuador, coadyuvando al disefio de las politicas publicas bajo los
mas altos estdndares de calidad, para fortalecer la institucionalidad del Estado y garantizar los
derechos de todas las personas. La definicién de objetivos de planificacién estratégica para nues-
tra universidad se configura en algo mas que una necesidad para ser eficientes y acertados en la
gestion, pues es un deber, a fin de seguir consolidando la excelencia académica, investigaciones y
la vinculacién con las instituciones publicas y la sociedad en general que nos posesionaran como
un referente para América Latina.

Doctora Katalina Barreiro
Vicerrectora
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1.1. Marco legal

1.1.1. Constitucién de la Republica del
Ecuador

Art. 26.- La educacién es un derecho de las per-
sonas a lo largo de su vida y un deber ineludi-
ble e inexcusable del Estado. Constituye un drea
prioritaria de la politica publica y de la inversién
estatal, garantia de la igualdad e inclusién so-
cial y condicién indispensable para el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el
derecho y la responsabilidad de participar en el
proceso educativo.

Art. 85.- La formulacién, ejecucién, evaluacién y
control de las politicas publicas y servicios publi-
cos que garanticen los derechos reconocidos por
la Constitucidn, se regulardn de acuerdo con las
siguientes disposiciones:

Las politicas publicas y la prestacién de bie-
nes y servicios publicos se orientardn a hacer
efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se
formulardn a partir del principio de solidaridad.

Art. 277.- Para la consecucién del buen vivir, se-
ran deberes generales del Estado: (...)

6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnologfa,
las artes, los saberes ancestrales y en general las
actividades de la iniciativa creativa comunitaria,
asociativa, cooperativa y privada.

Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el
instrumento al que se sujetardn las politicas,
programas y proyectos publicos; la programa-
cién y ejecucién del presupuesto del Estado; y la
inversién y la asignacién de los recursos publi-
cos; y coordinar las competencias exclusivas en-
tre el Estado central y los Gobiernos auténomos
descentralizados. Su observancia serd de carac-
ter obligatorio para el sector publico e indicativo
para los demads sectores.

Art. 340.- El sistema nacional de inclusién y equi-
dad social es el conjunto articulado y coordina-
do de sistemas, instituciones, politicas, normas,
programas y servicios que aseguran el ejercicio,
garantia y exigibilidad de los derechos reconoci-
dos en la Constitucién y el cumplimiento de los
objetivos del régimen de desarrollo.

El sistema se articulard al Plan Nacional de
Desarrollo y al Sistema Nacional Descentralizado
de Planificacién Participativa; se guiard por los
principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no
discriminacién; y funcionara bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, res-
ponsabilidad y participacién.

El sistema se compone de los dmbitos de la
educacién, salud, seguridad social, gestiéon de
riesgos, cultura fisica y deporte, hdbitat y vivien-
da, cultura, comunicacién e informacién, disfru-
te del tiempo libre, ciencia y tecnologfa, pobla-
cién, seguridad humana y transporte.

Art. 343 .- El Sistema Nacional de Educacién ten-
drd como finalidad el desarrollo de capacidades
y potencialidades individuales y colectivas de
la poblacién, que posibiliten el aprendizaje y la
generacién y utilizacién de conocimientos, téc-
nicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendra
como centro al sujeto que aprende y funcionara
de manera flexible y dindmica, incluyente, eficaz
y eficiente.

Art. 350.- El Sistema de Educacién Superior tiene
como finalidad la formacién académica y profe-
sional con visién cientifica y humanista; la inves-
tigacion cientifica y tecnoldgica; la innovacién,
promocidn, desarrollo y difusién de los saberes
y las culturas; la construccién de soluciones para
los problemas del pais, en relacién con los obje-
tivos del régimen de desarrollo.

Art. 351.- El Sistema de Educacién Superior esta-
rd articulado al Sistema Nacional de Educacién
y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establece-
rd los mecanismos de coordinacién del Sistema
de Educacién Superior con la Funcién Ejecutiva.
Este sistema se regird por los principios de au-
tonomia responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integrali-
dad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del
didlogo de saberes, pensamiento universal y pro-
duccién cientifica tecnolégica global.

Art. 355.- El Estado reconocera a las universida-
des y escuelas politécnicas autonomia académi-
ca, administrativa, financiera y orgdnica, acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo y los
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principios establecidos en la Constitucién. [...]
La autonomia no exime a las instituciones del
sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
social, rendicién de cuentas y participacién en la
planificacién nacional.

1.1.2. Ley Organica de Educacién
Superior

Art. 8.- Fines de la educacién superior. - La edu-
cacién superior tendrd los siguientes fines: (...)
e) Aportar con el cumplimiento de los obje-
tivos del régimen de desarrollo previsto en la
Constitucién y en el Plan Nacional de Desarrollo;

Art. 9.- La educacién superior y el buen vivir. - La
educacién superior es condicién indispensable
para la construccién del derecho del buen vivir,
en el marco de la interculturalidad, del respeto
a la diversidad y la convivencia arménica con la
naturaleza.

Art. 11.- Responsabilidad del Estado. - El Estado
proveerd los medios y recursos para las institu-
ciones publicas que conforman el Sistema de
Educacién Superior, y brindara las garantias para
que las instituciones del sistema cumplan con:
... @) Promover politicas publicas que propicien
una oferta académica y profesional acorde con
los requerimientos del desarrollo nacional;

Art. 107.- Principio de pertinencia. - El principio
de pertinencia consiste en que la educacién su-
perior responda a las expectativas y necesidades
de la sociedad, a la planificacién nacional y al ré-
gimen de desarrollo, a la prospectiva de desarro-
llo cientifico, humanistico y tecnolégico mundial
y a la diversidad cultural.

Disposicion General Novena.- El Instituto
de Altos Estudios Nacionales —IAEN— es la
Universidad de Posgrado del Estado, con la mi-
siéon de formar, capacitar y brindar educacién
continua, principalmente a las y los servidores
publicos; investigar y generar pensamiento estra-
tégico, con visién prospectiva sobre el Estadoy la
Administracién publica; desarrollar e implemen-
tar conocimientos, métodos y técnicas relaciona-
das con la planificacién, coordinacién, direccién
y ejecucién de las politicas y la gestién publica.

El IAEN gozard de la autonomia académica,
administrativa, financiera y organica que se reco-
noce a las universidades y escuelas politécnicas
del pafs.

El IAEN se regird por la presente ley y sera par-
ticipe del presupuesto que el Estado destina a las
instituciones del Sistema de Educacién Superiory
a la parte proporcional de las rentas establecidas
en la Ley del Fondo Permanente de Desarrollo
Universitario y Politécnico (Fopedeupo). Esta
instituciéon cumplird la normativa vigente de uni-
versidades de postgrado.

1.1.3. Cédigo Organico de Planificacién
y Finanzas Publicas

Art. 54.- Planes institucionales. - Las instituciones
sujetas al ambito de este cédigo, excluyendo los
Gobiernos auténomos descentralizados, repor-
tardn a la Secretarfa Nacional de Planificacién y
Desarrollo sus instrumentos de planificacién ins-
titucionales, para verificar que las propuestas de
acciones, programas y proyectos correspondan
a las competencias institucionales y los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo.

El ente rector de la planificacién nacional de-
finird el instrumento de reporte. Mediante nor-
mativa técnica se establecerdn las metodologias,
procedimientos, plazos e instrumentos necesa-
rios, que seran de obligatorio cumplimiento.

1.1.4. Norma Técnica del Sistema
Nacional Descentralizado de
Planificacién Participativa

SECCIONIV: DELOSPLANESINSTITUCIONALES

Art. 19.- Planes institucionales. - Los planes
institucionales son instrumentos de planificacién
y gestidn, a través de los cuales cada entidad del
sector publico, en el dmbito de sus competen-
cias, identifica y establece las prioridades institu-
cionales de mediano y corto plazo, que orienten
la toma de decisiones y el curso de accién enca-
minado a la generacién y provisién de productos
(bienes o servicios) a la ciudadanfa o usuarios
externos, debidamente financiados (recursos

11
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permanentes o no permanentes), a fin de contri-
buir al cumplimiento de las prioridades estable-
cidas en los Planes Sectoriales o Plan Nacional
de Desarrollo.

Art. 20.- Formulacién. - Corresponde a las entida-
des del sector publico previstas en la Constitucién
de la Republica, excepto los Gobiernos auténo-
mos descentralizados, el proceso de elaboracién,
actualizacién y aprobacién de los planes institu-
cionales conforme lo establecido en la presente
norma técnica.

Art. 21.- Para el proceso de construccién de los
planes institucionales, las entidades se sujetardn
a los instrumentos metodoldgicos establecidos
por el ente rector de la planificacién nacional.

Art. 22.- Elaboracién o actualizacién. - La ela-
boracién o actualizacién de planes instituciona-
les serd liderada por la Coordinacién General de
Planificacién y Gestién Estratégica de cada enti-
dad, o quien haga sus veces; en coordinacién con
todas las dreas y unidades institucionales. Para el
efecto se podré solicitar la asistencia técnico-me-
todoldgica del ente rector de la planificacién na-
cional. Los planes institucionales se actualizardn
en los siguientes casos:

1. Una vez aprobado o actualizado el Plan
Nacional de Desarrollo.

2. En caso de actualizacién del Plan Sectorial
respectivo y que esta afecte a la entidad.

3. Enel caso de que la entidad presente cam-
bios en sus competencias.

4. Paraincluir o implementar los ajustes plas-
mados en los “planes de accién” como re-
sultado de los procesos de seguimiento y
evaluacion.

5. En casos excepcionales y debidamente jus-
tificados, previa autorizacién del ente o
instancia rectora (para entidades que per-
tenecen a un sector) y la entidad rectora
de la planificacién nacional.

Art. 23.- Vigencia. - Los planes institucionales
tendran la misma vigencia del Plan Nacional de

Desarrollo. En lo referente al nivel operativo se
actualizara cada afio.

Art. 24.- Validacién. - Los planes institucionales,
previo a su aprobacién, deberdn ser remitidos
al ente rector de la planificacién, quien realizard
una validacién metodoldgica, dentro del &mbito
de su competencia. Una vez que no existan ob-
servaciones, el ente rector de la planificacién na-
cional emitird un informe favorable de validacién
técnica.

Art. 25.- Aprobacién. - Para la aprobacién de los
planes institucionales, se deberd tomar en cuen-
ta lo siguiente:

1. Entidades adscritas, dependientes o que
formen parte de un sector: los planes ins-
titucionales de estas entidades deberan
cumplir con las gufas metodoldgicas, di-
rectrices y lineamientos del ente rector de
la planificacién nacional; contar con el
pronunciamiento favorable de la entidad
rectora respectiva, aprobacién de la maxi-
ma autoridad institucional y, en los casos
que corresponda, la aprobacién del érga-
no colegiado.

2. Entidades rectoras de politica publica: los
planes institucionales de estas entidades
deberan cumplir con las guias metodo-
|6gicas, directrices, lineamientos del ente
rector de la planificacién nacional y la
aprobacién final de su maxima autoridad.

3. Otras entidades: los planes instituciona-
les de las entidades que no son adscritas,
dependientes ni formen parte de un sec-
tor, deberdn cumplir con las gufas meto-
doldgicas, directrices y lineamientos del
ente rector de la planificacién nacional
para posterior aprobacién de su maxima
autoridad.

Art. 26.- Registro de planes institucionales. - Los
planes institucionales serdn entregados al ente
rector de la planificacién para su registro, en
un maximo de 45 dias a partir de la publicacién
del Plan Nacional de Desarrollo en el Registro
Oficial.
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1.2. Descripcién de la institucién

El Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN)
se constituyé mediante Decreto Supremo n.°
375-A en 1972, durante el Gobierno del general
Guillermo Rodriguez Lara. Su misién original fue
formar a civiles y militares que fortalecieran el
proyecto nacional; en esa linea debfa, también,
investigar y analizar la problematica nacional en
todos sus aspectos y en relacién con el mundo.

El IAEN se fundé en el contexto de un proyec-
to de consolidacién de la institucionalidad esta-
tal ecuatoriana que, a principios de la década de
1970, siguieron Gobiernos militares de linea de-
sarrollista. En ese momento, el instituto estaba
subordinado a la Secretaria General del Consejo
de Seguridad Nacional y su direccién era ejerci-
da por un oficial general de las Fuerzas Armadas.
Durante la década de 1980, luego del regreso
a la democracia, pero adn bajo administracién
militar, profesionales en distintas 4reas del ser-
vicio publico cursaron materias que reforzaban
fundamentos de politica, desarrollo y seguridad.

Durante la década de 1980 un nuevo para-
digma orienté las politicas publicas en lo refe-
rente a la seguridad y al desarrollo. La matriz
Estadocéntrica de las politicas publicas entré en
crisis, ya sea por una politica activa de desmon-
taje de funciones estatales, o debido a una poli-
tica de debilitamiento y aislamiento de los com-
plejos estatales de politica publica.

En la década de 1990, a partir de la segunda
mitad, a la crisis de la matriz Estadocéntrica se
sumo la inestabilidad politica. Dada la naturale-
za juridica del IAEN, la débil autonomia acadé-
mica y administrativa tornaban a la institucién
altamente vulnerable frente a los cambios gesta-
dos en las en las instituciones o entidades de las
cuales dependia. De otro lado, el contexto de la
educacién superior en el Ecuador habfa cambia-
do: no solo se diversifica la oferta de formacién
en términos del surgimiento de una propuesta
privada de educacién superior, sino de una de
posgrado.

13
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En 1996, el Congreso Nacional aprobd la Ley
Reformatoria al Decreto N.° 375-A, cuyo cam-
bio mas significativo fue reconocer al IAEN como
“entidad académica superior de posgrado”. Esta
definicién se ratificé6 en la Ley de Educacién
Superior (LOES) del afio 2000. A pesar de tener
el estatus de centro de educacién superior de
caracter publico, el IAEN no consiguié acceso a
los recursos del Fondo Permanente de Desarrollo
de la Universidades y Escuelas Politécnica
(Fopedeupo). La falta de recursos afecté el de-
sarrollo institucional del IAEN como universidad
de posgrado frente a las otras instituciones de
educacién superior de cuarto nivel reconocidas
en la misma ley.

La dltima etapa de cambios inicié en abril de
2008, mediante el Decreto Ejecutivo N.° 1011, el
cual amplié la misién del IAEN para operar como
Escuela de Gobierno y Administracién Publica y
como Centro especializado en analisis estratégico
adscrito a la Secretarfa Nacional de Planificacién

y Desarrollo (Senplades). El proceso de cambio
se consolidé en la Disposicién General Novena
de la LOES de 2010, confiriéndole al IAEN el ran-
go de Universidad de Posgrado del Estado; con
ello se le otorgaba autonomfa administrativa, fi-
nanciera y organica y, por ultimo, garantizando
su acceso a los recursos del Fopedeupo.

Fortaleciendo la vinculacién entre el Estado
y el IAEN, en 2011 se expidié el Reglamento
General de la Ley Orgénica del Servicio Publico,
por medio del cual se atribuyé a la universidad
la competencia de elaborar el Plan Nacional de
Capacitacién y Desarrollo Profesional, en con-
junto con el entonces Ministerio de Trabajo.
Asimismo, mediante Decreto Ejecutivo N.° 650
se transfirié la Academia Diplomética Antonio J.
Quevedo, del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio e Integracién, al IAEN, con el nombre
de Escuela de Relaciones Internacionales “José
Peralta”.

Griéfico 1
Linea de tiempo histérica del IAEN

Hoy

I Universidad de Posgrado del Estado I

Ley de Educacién Superior la reconoce como Universidad de Posgrado del Estado

2010

ﬁ

2008

I Adscripcién a Senplades I

I Forma parte del Sistema Nacional de Educacién Superior I

2000

1996

Entidad académica superior

1972

Creacién

Fuente: IAEN (2021), Direccién de Comunicacién del IAEN (2022).
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1.3. Matriz de competencias

Formar, capaci-
tary brindar edu-
cacién continua,
principalmente a
las y los servidores
publicos.

Investigar y gene-
rar pensamiento
estratégico, con
visién prospectiva
sobre el Estado y
la Administracién
publica.

Desarrollar e im-
plementar conoci-
mientos, métodos
y técnicas relacio-
nadas con la pla-
nificacién, coordi-
nacién, direccién
y ejecucion de las
politicas y gestién

publica.

Fuente: IAEN (2019).

Tabla 1

Matriz de competencias del IAEN

Constitucién de la Republica
2008, art. 234;

Ley Orgénica del Servicio Pu-
blico, arts. 69, 71, 127;

Ley Orgénica de Educacién Su-
perior: arts. 13, Disposicion
General Novena.

Reglamento de Régimen Aca-
démico art. 4.

Ley Organica de Educacién Su-
perior, art. 127 y Disposicion
General Novena;

Ley Organica de Servicio Publi-
co, arts. 23, lit. q) y 71;
Reglamento Losep, arts. 196,
199y 201.

Constitucién de la Republica
2008, art. 350;

Ley Orgénica de Educacién Su-
perior, arts. 6, 8, 13,y 140;
Reglamento de Régimen Aca-
démico art. 4.

Constitucién de la Republica
2008, arts. 350, 386 y 388;
Reglamento de Régimen Aca-
démico, art. 4.

Ley Orgénica de Educacién Su-
perior: Disposicién General
Novena.

Reglamento de Régimen Aca-
démico, art. 4.

Fortalecer las capacidades
académicas y profesionales
preferentemente de las/los
servidores publicos a nivel
central y subnacional, me-
diante programas de forma-
cién de posgrado.

Desarrollar competencias en
las/los servidores publicos a
nivel central y subnacional,
mediante procesos de pro-
fesionalizacién permanente
y capacitacion, orientados

a mejorar su desempefio la-
boral.

Generar conocimiento cien-
tifico mediante investiga-
ciones en el &ambito de sus
competencias.

Apoyar los procesos de in-
novacién de la gestién pu-
blica a fin de alcanzar los
objetivos nacionales estable-
cidos en la Constitucién y en
la Planificacién Nacional.

Consultorias y prestacién de
servicios.

Crear vinculos con el Estado
y la sociedad para fortalecer
la gestién y Administracién
publica.

Gestidén

Gestidn

Gestidn

Gestidn

Gestidn

Gestién
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2.1. Estructura organizacional

| estatuto orgdnico vigente del Instituto de Altos Estudios Nacionales establece la estructura

organizacional que regula la organizacién y su funcionamiento, asi como las relaciones con la

comunidad universitaria y con la sociedad, a fin de dar cumplimiento con las tres funciones sus-
tantivas de docencia, investigacién y vinculacién que se ejecutan bajo la coordinacién de Rectorado y
Vicerrectorado por medio de las seis escuelas, unidades académicas y administrativas que sustentan
las mismas. De acuerdo con la interrelacidn, se establece el siguiente organigrama:

Grafico 2

Organigrama institucional

Consejo Académico
Universitario

Rectorado

Centro de
Educacién
Continua (EP)

Procuraduria DII’E_CCIén.de
Planificacién

Direccién de
Relaciones
Interinstitucionales
y Vinculacién con
la Sociedad

Direccién de
Comunicacién

Direccién de

Auditoria
Interna

Secretaria General Coordinacién General

Administrativa

Registro Estudiantil N X X X X »
Direccién de Direccién Direccién
Desarrollo Humano Administrativa Financiera
Vicerrectorado

Coordinacién
General
de Investigacion

Escuela de
Economia Publica y
Sectores
Estratégicos

Escuela de
Prospectiva
Estratégica
(Ceproec)

Escuela de Escuela de Escuela de Gobierno
Derechos y Seguridad y y Administracion
Justicia Defensa Piblica

Escuela de
Relaciones
Internacionales

Direccién de Direedén de Direccién de

Bienestar Direccién de Direccién
Institucional y Biblioteca Editorial
Admiciones

Innovacién Evaluaciény
Tecnoldgica Autoevaluacién

Fuente: IAEN (2019).
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A partir del afio 2021 se realiza un anélisis de
la estructura organizacional del IAEN, de las fa-
lencias que presenta la misma y de la necesidad
de evidenciar una claridad en las atribuciones, a
fin de generar otra estructura organizacional que
se viabilizard mediante el nuevo estatuto organi-
co, con el objetivo de cumplir con lo siguiente:

*+ Separar e integrar, con una légica mas fun-
cional, las 4reas técnico-administrativas
de las dreas académicas y de investigacion;

+ Consolidar las actividades de docencia,
investigacién, desarrollo, innovacién y vin-
culacién como procesos sustantivos con-
tenidos en la LOES y como esencia de la
universidad;

+  Mantener una estructura flexible, con vi-
sién del futuro, que responda a la diné-
mica tanto de la Administracién publica
como de la sociedad en general, en el ca-
mino de la eficiencia, profesionalizacién,
calidad, apertura, transparencia y partici-
pacién ciudadana;

* Incorporar el uso de las herramientas te-
lematicas para consolidar la oferta acadé-
mica virtual;

+ Desconcentrar del Vicerrectorado el peso
de las actividades administrativas, de do-
cencia, investigacién y vinculacién, con la
finalidad de mejorar los estdndares de ca-
lidad y servicio; y

+ El talento humano serd evaluado para
mejorar sus condiciones con base en sus
competencias, especializacién y la deman-
da efectiva de los procesos sustantivos de
la institucion.

Este trabajo se lo ejecuta por medio de comi-
siones y con la participacién de toda la comuni-
dad, a fin de contar con una estructura consoli-
daday funciones establecidas con claridad.

2.2. Talento humano

El IAEN cuenta con talento humano para la eje-
cucién de las atribuciones establecidas por cada
unidad administrativa y académica, para lo cual
se efectiian procesos de seleccién levantados a
fin de cumplir con la normativa vigente y necesi-
dades institucionales.

La distribucién del personal de la institucién,
a 2021, es la siguiente:

Grifico 3

Distribucién del personal por tipo de
proceso

4 %

30 %

31 %

m 1. Gobernante m 2. Sustantivo

3. Adjetivo de
asesoria

4. Adjetivo
de apoyo

Fuente: Reporte de Direccién de Desarrollo Humano (2021).

La distribucién del personal considera solo a
los docentes como parte de los procesos sustan-
tivos, pese a que existen mds colaboradores en las
escuelas del IAEN y demds unidades académicas
que aportan a los procesos sustantivos; por ello
se estd trabajando en el nuevo estatuto organico,
a fin de estructurar de mejor manera la distribu-
cién de personal por procesos y cumplir con la
normativa vigente. A partir de dicho estatuto se
generard el Manual de Puestos Institucional.

Al 2021 el IAEN conté con una planta docen-
te constituida por profesores a tiempo completo
distribuidos de la siguiente manera:
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Grafico 4

Distribucién de docentes a tiempo completo por area

14
12
10
8
6
4
2 L4
0
Coordinacién Escuela de Escuela de Escuela de Escuela de Escuela de Escuela de
General de Derechos y Economia Gobierno y Prospectiva Relaciones Seguridad y
Investigacion Justicia Publica y Administracién Estratégica Internacionales Defensa
Sectores Publica
Estratégicos
Total 1 9 8 14 5 9 10

Fuente: Reporte de Direccién de Desarrollo Humano (2021).

La distribucién de docentes por tiempo de dedicacién y formacidn es la siguiente:

Grifico 5 Grifico 6
Distribucién de docentes por tiempo de Distribucién de docentes
dedicacién con doctorado

2 %

B Tiempo completo Ph. D

B Tiempo parcial ® SinPh D
Medio tiempo

Fuente: Reporte de Direccién de Desarrollo Humano
Fuente: Reporte de Direccién de Desarrollo Humano (2021).

(2021).
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2.3. Tecnologias de la informacién

La innovacién tecnoldgica es un proceso conti-
nuo que se realiza para generar respuestas efec-
tivas ante los procesos académicos y adminis-
trativos del IAEN. La infraestructura actual estd
operativa, pero presenta inconvenientes debido
a la obsolescencia tecnoldgica de varios equipos:
perimetrales, de comunicacién como swichts,
enrutadores, etc., lo que no permite obtener el
maximo provecho de sus funcionalidades. Y no
se cuenta con una apropiada red de cableado es-
tructurado. Se dispone ademas de infraestructu-
ra en la nube (Cloud de CNT) en la que se alojan
varios sistemas o servicios institucionales.

La institucién dispone de un sistema inte-
grado propio, para la gestién académica y ad-
ministrativa (Siaad), el cual fue desarrollado a
partir del afio 2015 y puesto en funcionamiento
en 2016, mismo que es actualizado cada afio de
acuerdo con las necesidades institucionales. Este
sistema cuenta con diferentes médulos, que son
el resultado de procesos automatizados, cuya

finalidad es integrar toda la informacién e in-
corporar aquella de anos anteriores que adn se
mantiene en otros sistemas, a fin de disponer de
informacién confiable, segura y accesible.

Los servidores que son parte de este proce-
so son elementos principales para el manejo del
sistema Siaad, pues permiten el acceso a la infor-
macién para cargar, actualizar, realizar reportes
y agilitar trdmites administrativos

Para cada periodo fiscal, el drea de Innovacién
Tecnoldgica elabora un plan de desarrollo y man-
tenimiento de software, cuyo objetivo es propor-
cionar la informacién necesaria para controlar el
desarrollo de aplicativos y médulos que contem-
plan los servicios tecnoldgicos de software, como
también dar continuidad a los ya existentes. De
forma adicional, lleva adelante la elaboracién
y actualizacién de manuales del sistema Siaad
para el mejor uso por parte del usuario final.

21
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2.4. Procesos y procedimientos

El IAEN cuenta con el Reglamento Organico por Procesos, en el cual se establece y define la estruc-
tura organizacional por macroprocesos dividida en gobernantes, sustantivos y adjetivos. En este
instrumento se plantea la siguiente cadena de valor:

Grafico 7
Cadena de valor del IAEN

Proceso de apoyo Proceso de asesoria

Gestidn de Procuraduria

Gestion Administrativa, Financiera
y Talento Humano Gestién General de Investigacidn

Gestidn de Planificacidon

Gestién de Relaciones Interinstitucionales y

Gestién de Secretaria General X ., .
Vinculacién con la Sociedad

Gestién de Evaluacién y Autoevaluacién

Gestidén de Biblioteca Gestiéon de Comunicacién Social

Gestidn de Auditorifa Interna

., . Gestidn de Innovacién Tecnoldgica
Gestién Editorial g

Gestidn de Bienestar Estudiantil

Comités institucionales

Vinculacién
Docencia Investigacién con la

Direccionamiento estratégico institucional

Gestidon

académica :
sociedad

Gestidn de las Escuelas

Fuente: IAEN (2016).

Asi también, se determina en dicho reglamento el mapa de procesos, en el que se desagrega a su
vez las respectivas atribuciones, productos y servicios.
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Grifico 8
Mapa de procesos del IAEN
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Fuente: IAEN (2016).

Tanto la cadena de valor como el mapa de
procesos denotan una mezcla de procedimientos
y unidades que se refieren a la estructura organi-
ca vigente, la misma que estd siendo evaluada y
en andlisis para su actualizacién. La reestructu-
racién a su vez implica la necesidad del reajus-
te del mapa de procesos institucional, en virtud
de que se requiere el ordenamiento de acuerdo
con el andlisis de procesos y sus interrelaciones,
para de esta manera determinar el aporte de las
diferentes unidades para el cumplimiento de los
mismos.

Vinculacién
con la
sociedad

Investigacién

Mejorar la formacién y capacitacién de los servidores publicos
orientados a la transformacién del Estado y la sociedad

En otro aspecto, en cumplimiento con lo
que determina el ente rector, el Ministerio de
Trabajo, en materia de procesos, el IAEN cuen-
ta con un catdlogo de procesos en el que se
determina los macroprocesos, procesos y sub-
procesos con los que se ha desarrollado los
diferentes documentos que corresponden a
manuales de procesos, procedimientos, flujo-
gramas, fichas de caracterizacién, entre otros.
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Asi también, se encuentra disponible el re-
positorio de planificacién y procesos, el cual ha
sido difundido mediante diferentes mecanis-
mos, en el que constan los documentos apro-
bados y vigentes, a fin de que la informacién
esté disponible para todo el personal. Si bien,
se cuenta con documentos de procesos y proce-
dimientos establecidos para el levantamiento,
difusiéon e implementacién, se ha evidenciado
que existe una falencia en su conocimiento,
por lo que se ha determinado la importancia
de contar con un repositorio que consolide la
informacién.

Dando cumplimiento a las diferentes nor-
mas técnicas en materia de procesos, definidas
por el Ministerio de Trabajo, se lleva a cabo la
mejora continua de los mismos, remitiendo
cada afo los respectivos entregables para ve-
rificaciéon. Asi también, se elabora cada afio
el plan de priorizacién de procesos, el cual es
aprobado por Rectorado, en el que se determi-
na la planificacién sobre las diferentes mejoras
a los documentos o el levantamiento de manua-
les, procedimientos y flujogramas de los proce-
sos; asi como de las mejoras y automatizaciones.

Una estrategia que se ha llevado a cabo en los
dltimos afios corresponde a la automatizacién de
los procesos, ante lo cual las diferentes areas del
IAEN trabajan en la generacién del flujograma
para automatizacién para su posterior desarrollo.

A partir del afio 2021, considerando el cum-
plimiento del proceso de mejora continua, el
IAEN implementé auditorias a los responsables
de procesos, para examinar si los mismos se en-
cuentran acorde con los manuales aprobados, y
de esta manera contar con el sustento para gene-
rar propuestas y estrategias de mejora.

Se realiza, ademds, el seguimiento a las areas
responsables de los procesos y administradores
de los médulos de los sistemas, a fin de conocer
y verificar la implementacién de los mismos.

Al 2021, el IAEN conté con la siguien-
te informacién documentada de procesos y
procedimientos:

Grafico 9

Procesos y procedimientos en el IAEN

Documentos de
procedimientos
fuera de manual

62

Procedimientos
incorporados 72
en manual

Manual de
procesos

10

0 10 20 30 40 50 60 70 80

Fuente: Reporte de Direccién de Planificacién (2021).

La mejora continua es un proceso implemen-
tado en el IAEN que requiere de una consolida-
ciény fortalecimiento, asi como del compromiso
institucional.

2.5. Planificacidn institucional

El IAEN ha venido desarrollando los documen-
tos de Planificaciéon Estratégica por perfodos
de cuatro afios, contando asi con la dltima
Planificaciéon Estratégica 2018 a 2021, la cual
fue aprobada en el 2018 por parte del Consejo
Académico Universitario mediante resolucién
Nro. RES-S-011-Nro.024/2018 y que sufrié una
actualizacién en el afio 2020, la cual fue apro-
bada mediante resolucién del Consejo Nro.
RES-SO-019-Nro.042/2020.

A lo largo de los afios de vigencia del Plan
estratégico se plantearon los respectivos planes
anuales de la programacién de la planificacién
alineados al mismo, que fueron puestos en con-
sideracién y aprobados por parte de la maxima
autoridad institucional al inicio de cada afio
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fiscal y para los casos de afectacién en el techo
presupuestario institucional.

El Honorable Consejo  Académico
Universitario procedié a la aprobacién de las
programaciones anuales mediante las siguientes
resoluciones:

* Programacién anual de la Planificacién
2018 aprobada mediante resolucién Nro.
RES-SE-001-No0.001/2018

* Programacién anual de la Planificacion
2019 aprobada mediante resolucién Nro.
RES-SO-001-Nro.004/2019

* Programacién anual de la Planificacion
2020 aprobada mediante resolucién Nro.
RES-SE-001-No. 001/2020

* Programacién anual de la Planificacién
2021 aprobada mediante resolucién Nro.
RES-SO-005-No.016/2021

El Plan Anual de Inversiones del IAEN de los
afios 2018 al 2021 correspondié al Proyecto de
Fortalecimiento Institucional, aprobado bajo
el cumplimiento de la normativa del ente rec-
tor, cuya vigencia culminé el 31 de diciembre de
2021.

Los planes, programas y proyectos han sido
aprobados siguiendo las directrices emitidas por
los entes rectores, los mismos que han aportado
a la planificacién estratégica. De igual manera,
los planes operativos han sido aprobados en lo
interno a fin de viabilizar la gestién institucional,
seglin las atribuciones y productos establecidos
en el estatuto organico y reglamento organico
por procesos vigentes.

El seguimiento y evaluacién de la gestién ins-
titucional, presupuesto y programacién anual de
la planificacién se rigen al manual de procesos
aprobado para el efecto, y se lo realizé mediante
diferentes mecanismos, como reuniones partici-
pativas con todas las dreas, a fin de verificar el

cumplimiento de la planificacién anual y estra-
tégica. Es asi que se generaron informes, tanto
mensuales como semestrales y anuales, que fue-
ron puestos en consideracién de todas las areas
y autoridades del IAEN.

Al finalizar la periodicidad de la Planificacién
Estratégica 2018-2021 se realizé la evalua-
cién de los resultados y cumplimiento de dicho
plan, plasmado en un informe de evaluacién
de la Planificacién Estratégica 2018-2021, que
tomé en conocimiento el Consejo Académico
Universitario, mediante resolucién Nro. RES-SO-
009-N. 031/2022.

Los principales resultados de la Planificacién
Estratégica 2018 al 2021 corresponden a los si-
guientes objetivos:

+ Seglin el objetivo estratégico OEI1,
“Incrementar la formacién, capacitacién y
educacién continua de los servidores pu-
blicos con enfoque en la transformacién
del Estado y de la Administracién publica,
con altos estdndares de calidad”.

+ EINAEN, mediante la gestién de sus seis es-
cuelas, oferté y ejecutd talleres, cursos de
capacitacién y programas académicos en
los ambitos de las relaciones internacio-
nales, seguridad y defensa, derechos y jus-
ticia, prospectiva estratégica, gobierno y
Administracién publica y economia publi-
cay sectores estratégicos, los cuales tenian
como objetivo promover talento humano
capacitado y calificado para afrontar los
nuevos roles y cambios de la gestién publi-
ca ecuatoriana y demds espacios vincula-
dos con la administracién.

Desde 2018 se implementé la postulacién a
los programas académicos en linea mediante el
Sistema Integrado Académico y Administrativo
(Siaad). Esto mejoré el proceso de postulaciény
disminuyé el tiempo de registro de los estudian-
tes, de manera que la oferta académica se ve re-
flejada en los siguientes resultados:
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Grafico 10
Estudiantes 2018-2021
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5 =
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: Mt B o B B
2018 2019 2020 2021 Total
m N °de postulados 1575 1100 605 942 4222
N.°de inscritos 1556 1040 587 931 4114
N.°de admitidos 523 495 438 704 2160
N.°de matriculados 447 353 354 573 1727

Fuente: Reporte de Direccién de Planificacién (2021).
En lo referente al objetivo estratégico OEI2, “Incrementar la investigacidn prospectiva, estratégica

y critica sobre la generacidn, gestién e impacto de las politicas publicas de la reforma del Estado y la
Administracién publica”, los principales resultados son:

Griéfico 11

Proyectos de investigacién 2018-2021
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H ERI 4 2 0 3 2 1 2 6 1 4 S 1
ESD 3 3 0 2 1 2 2 9 3 3 0 0
ED) 0 1 0 1 0 0 0 2 3 0 2 2
W EPSE 0 0 0 1 0 0 1 5 3 1 0 0
B ECAP 6 5 0 4 2 0 4 " 6 6 4 2

Fuente: Reporte de la Coordinacién General de Investigacién (2021), Siaad (2021).
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Grifico 12
Produccién de investigaciones por escuelas del IAEN 2018-2021
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Fuente: Reporte de la Coordinacién General de Investigacién (2021), Siaad (2021).

En cuanto al objetivo estratégico OEI3, “Incrementar el debate publico nacional e internacional
enmarcado en el desarrollo de las mejores propuestas de las politicas publicas y a la reforma del
Estado en el contexto nacional”, los principales resultados son:

Grifico 13
Proyectos de vinculacién por escuelas del IAEN 2018-2021
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Fuente: Reporte de la Coordinacién General de Investigacién (2021), Siaad (2021).
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Tabla 2
Beneficiarios alcanzados 2018-2021

Beneficiarios alcanzados 2018-2021

Beneficiarios 2018
Actividades de vinculacién 3132
Actividades culturales 2340

2019 2020 2021
11275 5256 1490
13 300 8452

Fuente: IAEN (2019).

El objetivo estratégico OE4, “Fortalecer las
capacidades institucionales”, se resume en el
resultado de la ejecucién presupuestaria de los
afios 2018 al 2021, considerando que este pe-
riodo se vio afectado por una disminucién en la
asignacioén y recortes presupuestarios. A pesar

de ello, la institucién durante estos cuatro afios
enfatizé sus esfuerzos y trabajo en conjunto
con los entes de control, como son Senescyt y
Ministerio de Economfa y Finanzas, para generar
estrategias que permitan cubrir las necesidades
institucionales.

Grafico 14

Asignacidn y ejecucién presupuestaria 2018-2021
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Fuente: eSigef (2021).
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3.1. Analisis Pestale

as apuestas por una planificacién en entor-

nos cadrdicos debe integrar informacién

sobre las dindmicas internas y externas a la
institucién. En efecto, los eventos, dindmicas y
procesos en los ultimos afios y décadas, han sub-
rayado la necesidad de considerar los efectos y
potenciales impactos de los factores externos en
el cumplimiento de la planificacién institucional,
algunos de los cuales potenciardn las acciones
para alcanzar los escenarios deseados, mientras
que otros nos alejardn de la consecucién de las
metas buscadas.

En ese contexto, se requiere puntualizar los
factores externos que podran incidir en la plani-
ficacién institucional del IAEN, para lo cual se ha
aplicado una variante de la herramienta Pestale.
Esta herramienta, que toma su nombre a partir
del acrénimo que forman las palabras politicas,
econdémico, social, tecnolégico, ambiental y legal,
busca posicionar al dmbito o institucién, objeto
de planificacién en un marco mas amplio que re-
conoce el rol de los factores externos en su ges-
tién. Para el IAEN, al tratarse de una institucién
educativa, ademds de los factores cominmen-
te considerados en esta herramienta, también
se ha incluido como categoria el ambito educa-
tivo: Pestale, denominacién que se utilizard en
adelante.

El analisis Pestale, utilizado por lo general en
la planificacién estratégica, favorece los enfo-
ques multi e interdisciplinarios desde una pers-
pectiva multinivel. En efecto, se trata de salir de
la unidad de andlisis para, desde un enfoque sis-
témico, considerar los factores del metasistema
que la afectan. Para la aplicacién de la herra-
mienta Pestale se partié de la conformacién de
un panel multidisciplinario de expertos. Al mis-
mo tiempo, se construyeron dos insumos para el
levantamiento de la informacién:

1. Construccién de pizarras colaborativas vir-
tuales para la identificacién de los factores,
disponible en https://n9.cl/pestal-iaen

2. Construccién de herramienta virtual
para la calificacién de los factores iden-
tificados, disponible en https://n9.cl/
ponderacionpestal-iaen

Con los insumos mencionados, se realizé un
taller de expertos con la participacién de una de-
cena de especialistas del IAEN. Este taller tuvo
dos secciones. En la primera, a partir de una
[luvia de ideas, se identificaron factores en cada
uno de los dmbitos del Pestale y, en la segunda
parte, se ponderaron estos factores en cuanto a
sus temporalidades y niveles de incidencia. Por la
riqueza del debate, el tiempo planificado resulté
insuficiente para el andlisis de todos los factores,
por lo que se complementé esta modalidad me-
diante una encuesta virtual.

El ejercicio permitié identificar 57 factores exter-
nos que deberdn ser considerados en la construc-
cién de la planificacién institucional, de los cuales
9 son politicos, 5 econémicos, 4 sociales, 12 tec-
nolégicos, 9 ambientales, 9 legales y 9 educativos.

3.1.1. Contexto politico

El 2021 constituyd un afio de inestabilidad, cam-
bios y factores emergentes y decisivos en lo poli-
tico, econémico y social. La humanidad enfrenté
la pandemia de la covid-19 y Ecuador sufrié de
sus efectos y consecuencias. Al mismo tiempo,
las elecciones presidenciales y el inicio del nuevo
Gobierno determinan un cambio de rumbo para
la educacién superior del Ecuador, enmarcado
en las decisiones politicas, tanto de la ciudada-
nfa como de las autoridades.

La transformacién del sistema de educa-
cién superior es uno de los objetivos del nue-
vo Gobierno, siendo asi que el 17 de agosto de
2021 se entregé el proyecto de reforma a la Ley
de Educacién Superior (LOES) a la Asamblea
Nacional, la cual tiene finalidad de fortalecer el
sistema, segtin lo planteado.

Las reformas tendrian impacto significativo
en el sistema y en el IAEN, en virtud de que estas
pretenden garantizar la autonomfa de las insti-
tuciones de educacién superior. Que, si bien al
momento se plantea una “autonomia”, la reali-
dad es que el IAEN se encuentra supeditado a
las decisiones, forma de gestién, uso de recursos
y demds aspectos propios del sector publico, lo
que impide contar con una autonomia en la ges-
tién de los recursos y actividades que son de vital


https://www.lahora.com.ec/pais/reforma-educacion-superior-autonomia-universidades/
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importancia para la institucién. Estas reformas
pretenden que las universidades tengan libertad
para autodirigirse y funcionar segiin un modelo
educativo y de vocacién especificos para tomar
sus decisiones, gestionar sus procesos internos
y expedir sus propios estatutos, independencia
para que docentes e investigadores ejerzan la li-
bertad de catedra, libertad para determinar sus
6rganos de gobierno y para nombrar a sus auto-
ridades, a su personal administrativo y académi-
co, asi como para poder adquirir y administrar
su patrimonio y recursos, ademds de poder ela-
borar, aprobar y ejecutar su presupuesto.

De manera especifica, para el IAEN represen-
tarfa una oportunidad para el desenvolvimiento
de sus actividades enfocadas en sus competen-
cias de manera 4gil y sin restriccién, ya que hasta
el momento se encuentra politicamente estan-
cado, puesto que si bien es una institucién que
genera grandes aportes al Estado, su accionar se
encuentra restringido a cumplir con las disposi-
ciones de 6rganos rectores, que buscan una co-
rrecta Administracién publica, pero que para la
educacién superior y de posgrado genera limita-
ciones en el accionar y cumplimiento de las acti-
vidades de docencia, vinculacién e investigacién.

De acuerdo con el anélisis efectuado, los fac-
tores politicos son los siguientes:

3.1.2. Contexto econémico

Ecuador es un pais que durante los udltimos seis
afios ha enfrentado catdstrofes relacionadas con
fendmenos naturales, como fue el terremoto de
abril de 2016, asi como situaciones de conmo-
cién politica y social; ademas, al momento nos
encontramos superando una grave crisis sanita-
ria causada por el coronavirus.

La pandemia de la covid-19 ha dejado secuelas
devastadoras en gran parte de la humanidad, que
se ha visto afectada por la pérdida de seres huma-
nos, por el deterioro de la salud poblacional y por
una progresiva disminucién de las fuentes de in-
gresos de la poblacién en general. Ademas, la eco-
nomifa ecuatoriana ha sido golpeada fuertemente
por factores como la crisis sanitaria y econémica
a escala mundial, la corrupcidn sistémica, la crisis
carcelaria, nuevas amenazas a la seguridad y las
nuevas tipologias de conflicto.

Dichas situaciones ocasionaron que el pars,
por medio de sus mecanismos democraticos, re-
oriente el quehacer de la Administracién publica;
por lo que el Gobierno actual estd apostando a
encontrar nuevas alternativas, estrategias y re-
formas normativas que permitan reactivar una
economia debilitada que fortalezca a cada uno
de los diversos sectores del Estado, a partir de
una agenda de desregulacién, privatizaciones y
reduccién del tamano del Estado.

Tabla 3

Factores de contexto politico

1 Politico
Politico
Politico
Politico
Politico  Inestabilidad politica
Politico

Politico

0 N O v A WO DN

Politico

9 Politico

Regulaciones del CES orientadas a la precarizacién en universidades
Regulaciones del CES frente a la calidad académica
Regulaciones del CES orientadas a la vinculacién entre universidades

Regulaciones del CES orientadas a regulacién del “mercado”

Débiles condiciones para la profesionalizacién de los funcionarios publicos
Ausencia de procesos consolidados para el fortalecimiento del sector publico
Volatilidad del presupuesto publico (del que depende el IAEN)

La relacién con otras escuelas de formacién del sector publico (Escuela Judi-

cial o del Servicio Exterior, entre otras)

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).
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Esta crisis econémica profundiza la escasez de
fuentes de trabajo formal, por ende, la capacidad
adquisitiva, e incrementa los niveles de delincuen-
cia e inseguridad en la sociedad ecuatoriana, si-
tuacién que ha desencadenado una reaccién vio-
lenta de sectores que han sido postergados por
las politicas estatales de los Gobiernos anteriores,
lo cual se ha visto agravado por la criminalidad
organizada transnacional y amenazas emergentes.

Esta crisis genera la reduccién de recursos
del Estado, ya que existe menor recaudacién de
impuestos, tanto de IVA como de Impuesto a la
Renta, ya que dependen de la actividad econé-
mica, lo que a su vez repercute en la asignacién
de recursos para las universidades, segin lo que
establece el articulo 4 del Reglamento sobre la
metodologia de elaboracién y aplicacién de la
férmula para la distribucién de los recursos des-
tinados anualmente por parte del Estado a fa-
vor de las Universidades y Escuelas Politécnicas:
“Recursos publicos a distribuirse.- Los recursos
publicos a distribuirse entre las universidades y
escuelas politécnicas provienen de las siguientes
fuentes: 1. Las rentas establecidas en la Ley del
Fondo Permanente de Desarrollo Universitario
y Politécnico (Fopedeupo), excluyendo lo esta-
blecido en el Reglamento General de la LOES.
a. El porcentaje correspondiente al impuesto a
la renta sefialado en el literal b), del articulo 1
de la Ley del Fondo Permanente de Desarrollo
Universitario y Politécnico (Fopedeupo). b. El
porcentaje correspondiente al impuesto al valor
agregado establecido en el literal c), del articulo
1 de la Ley del Fondo Permanente de Desarrollo
Universitario y Politécnico (Fopedeupo)”.

Al ser el IAEN una universidad publica de
posgrados, su principal fuente de financiamien-
to corresponde a la del Fopedeupo, y al contar
con menor asignacién por parte del Estado, esto
impacta de manera directa en la autonomia aca-
démica, administrativa y financiera de la institu-
cién, considerando que las actividades y el cum-
plimiento de objetivos planificados de las dreas
se limitan al recurso disponible.

Por otra parte, la fuente de financiamiento de
autogestion se encuentra atada al posicionamien-
to en el mercado de los programas académicos y
cursos de capacitacién, asi como a la capacidad
de gestién de la cooperacién interinstitucional.

Si una institucién se enfrenta a una reduccién
en los ingresos no relacionados con la matricu-
la, incluyendo transferencias fiscales durante la
recesidn econdmica, tiene menos cantidad de re-
cursos para invertir en la planta docente, lo que
a su vez disminuye la calidad de los programas
académicos, asi como la cantidad de becas que
pueden ofrecer y las oportunidades para incre-
mentar la tasa de titularidad de profesores se ve
afectado. Potencialmente, las oportunidades de
investigacion se reducen, las inversiones en in-
fraestructura recaen o se retrasan a corto plazo.
Debido a que el IAEN tiene una base importante
de estudiantes provenientes del sector publico,
esto agravaria la matriculacién. Todo esto aterri-
za en una pérdida de prestigio institucional.

De acuerdo con el anélisis efectuado, los fac-
tores econémicos son los siguientes:

Tabla 4

Factores de contexto econédmico

Reduccién de precios en programas de educacién superior nacionales e in-

10 Econémico  Presupuesto limitado para investigacién
11 Econémico  Incremento en las tasas de desempleo y subempleo
12 Econémico .
ternacionales
13 Econémico  Entorno econémico mundial volatil
14 Econémico

Falta de recursos econémicos externos de cooperacién

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).
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Como institucién de produccién de conoci-
mientos, nos enfrentamos a una enorme respon-
sabilidad global con su comunidad, con la so-
ciedad y con el sistema internacional, ante una
crisis econémica, humanitaria y social, que en un
breve lapso ha evidenciado las fracturas de los
sistemas econémicos consagrados, enfrentando
de forma directa una caida en las matriculas y
de los ingresos al sistema universitario nacional.

3.1.3. Contexto social

La Constitucién de la Republica del Ecuador, en
su articulo 26, establece: “La educacidn es un derecho
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible
e inexcusable del Estado”.Y en su Art. 350.- “El sistema
de educacion superior tiene como finalidad la formacion
académica y profesional con vision cientifica y humanista;
la investigacion cientifica y tecnologica; la innovacion, pro-
mocidn, desarrollo y difusion de los saberes y las culturas;
la construccion de soluciones para los problemas del pais,
en relacion con los objetivos del régimen de desarrollo.
Art. 351.- El sistema de educacion superior estard articu-
lado al sistema nacional de educacion y al Plan Nacional
de Desarrollo; la ley establecerd los mecanismos de coor-
dinacion del sistema de educacion superior con la Funcion
Ejecutiva. Este sistema se regird por los principios de auto-
nomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunida-
des, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacion
para la produccion del pensamiento y conocimiento, en
el marco del didlogo de saberes, pensamiento universal y
produccion cientifica tecnoldgica global”.

Es asf que el derecho a la educacién superior se
lo brinda por intermedio de las universidades, las
cuales, mediante la gestién de la docencia, investi-
gacién y vinculacién con la sociedad, buscan pre-
parar profesionales capacitados y con habilidades
que generen aportes a la sociedad y al Estado.

La nueva sociedad experimenta cambios gra-
duales y la educacién no puede quedar al mar-
gen, por eso es necesaria la actualizacién de co-
nocimientos adaptdndose a la practica desde el
aula misma como punto de partida.

Los cambios que experimenta la sociedad son
constantes, sin embargo, la pandemia por co-
vid-19 generd un mayor impacto en el dmbito so-
cial. Segtin el articulo “La educacién en tiempos
de la pandemia de COVID-19” (Cepal-Unesco,
2020), la pandemia provocé una grave crisis en
todos los dmbitos, viéndose afectada la educa-
cién en todos los niveles por el cierre masivo de

las actividades presenciales de las instituciones
educativas en mas de 190 paises para evitar la
propagacién del virus y mitigar su impacto.

Asimismo, este confinamiento  provocd
otras repercusiones sociales. Segtin la Comisién
Econémica para América Latina y el Caribe
(Cepal), incluso antes de enfrentar la pandemia,
la situacién social de la regién se estaba deterio-
rando debido al aumento de los indices de pobre-
za y de pobreza extrema. En su publicacién sobre
“Claves de la CEPAL para el desarrollo: Panorama
social de América Latina 2020” (Cepal, 2021) es-
tablece que la pobreza y la pobreza extrema al-
canzaron en el ano 2020 en América Latina niveles
no observados en los udltimos doce y veinte afios,
respectivamente, asi como altos indices de des-
igualdad, en las tasas de ocupacién y participa-
ciéon laboral, como de educacién, sobre todo en
las mujeres, pese a las medias de proteccién que
establecieron los paises para frenarlo.

La pandemia generé grandes tensiones socia-
les, poniendo en manifiesto el alto nivel de des-
igualdad en todos los aspectos. Los Gobiernos de
América Latina implementaron 263 medidas de
proteccién social ante la emergencia, caso con-
trario, la incidencia sobre la pobreza extrema y
pobreza hubiesen alcanzado el 15,8 %y el 37,2 %
de la poblacién (Cepal, 2021).

Adicionalmente, se generd un incremento en
los casos de violencia, siendo este un problema
desde el principio de la pandemia que con el ais-
lamiento se vio agravado. La denuncia de estos
hechos tuvo obstaculos durante el confinamien-
to, ya que antes de la pandemia, en diferentes
espacios, como lugares de trabajo, instituciones
educativas, entre otros, se podian evidenciar
maltratos y dar seguimiento a estos casos, e in-
clusive denunciar. Sin embargo, durante el confi-
namiento, al contar con teletrabajo y clases en i-
nea, no existia cercania a personas externas, sino
solo al circulo familiar interno, por lo que no se
podia observar la posible violencia que se podia
estar sufriendo, en muchos casos (Mejia, 2021).

El hacinamiento por un periodo prolongado
genero graves consecuencias en la poblacién, ge-
nerando niveles altos de desigualdad, problemas
de salud mental, pérdida de valores, aumento a
la exposicion de estas situaciones de violencia
hacia ninos, nifias, adolescentes y mujeres, y al
limitado acceso y calidad de la educacién.
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Para muchas mujeres y nifias, el confinamiento
significé una exacerbacién de la carga de traba-
jo de cuidados no remunerados, lo que, a su vez,
tiene consecuencias en su aprendizaje. Segtn la
Organizacién Internacional del Trabajo, en tiem-
pos “normales” las mujeres realizan tres veces
mas trabajo de cuidados no remunerados que los
hombres. Con el cierre de escuelas, este desequi-
librio se profundiza ain mdas y muchas asumen
multiples responsabilidades simultaneas: el traba-
jo a distancia, el cuidado de nifias, nifios y familia-
res, la supervisién de los procesos de aprendizaje
de sus hijos e hijas, junto con el trabajo doméstico
no remunerado (Cepal-Unesco, 2020).

La desigualdad ha sido puesta de manifiesto y
exacerbada por la pandemia, las opciones de poli-
tica que se disefien para la educacién en la actual
coyuntura deben reconocer deudas histdéricas con
estos grupos para garantizar su derecho a la edu-
cacién en todos los niveles, tanto en lo referido a
la disponibilidad y el acceso a oportunidades de
aprendizaje, como a la provisién de una educacién
de calidad, relevante y adaptada a sus condicio-
nes, necesidades y aspiraciones (Vargas, 2019).

Desde el punto de vista de la continuidad edu-
cativa, es relevante considerar las necesidades
y respuestas que se requieren para los distintos
grupos, incorporando respuestas pedagdgicas
sensibles y pertinentes a las diferencias cultura-
les, linguisticas, de género y de accesibilidad. Una
situacion generada en el tiempo de pandemia co-
rresponde al riesgo de desvinculacién educativa y
abandono desde los niveles iniciales hasta los de
educacién superior de posgrado, como conse-
cuencia de la crisis sanitaria, social y econémica.

De acuerdo con el andlisis efectuado, los fac-
tores sociales son los siguientes:

3.1.4. Contexto tecnolégico

Las consecuencias de la pandemia por la covid-19
generaron efectos negativos que afectaron a los
sectores empresariales, publicos y particularmen-
te a instituciones educativas que se vieron obliga-
das a cambiar la modalidad académica, asi como
a los funcionarios en sus jornadas de teletrabajo.

Los espacios de ensefianza se vieron forzados
a modificar sus rutinas, soportes y programas;
en la mayorfa de los paises del mundo el cierre
temporal de las instituciones educativas no tra-
jo consigo el cese de las actividades institucio-
nales y formativas; por el contrario, asumieron
el desafio de garantizar la continuidad educativa
mediante la educacién en linea, lo que ha Ileva-
do a urdir nuevas practicas de gestién y nuevos
sentidos de comunidad, pedagogias y formas de
trabajo de la academia mundial.

La accién pedagdgica y las nuevas demandas
hallaron al personal docente con una formacién
y disponibilidad de recursos que, en muchos ca-
sos, fueron insuficientes para los retos que supu-
so adecuar la oferta y los formatos pedagdgicos
a la modalidad virtual, ademas, las nuevas con-
diciones requirieron que el profesorado utilice
plataformas y metodologias virtuales con las que
no necesariamente se encontraba familiarizado.

La necesidad de ajuste a las condiciones de
la educacién y trabajo virtual se tradujo en un
conjunto de responsabilidades y exigencias que
aumentaron de manera significativa el tiempo de
trabajo que los docentes requerian para prepa-
rar las clases, asegurar conexiones adecuadas y
hacer seguimiento a sus estudiantes en formatos
diversos; asi también como también para el per-
sonal administrativo.

Tabla 5

Factores de contexto social

15 Social ~ Descomposicién social: pérdida de valores morales, éticos
16 Social  Desigualdad en el acceso a la educacién

17 Social ~ Desmotivacién social para continuar estudios de 4.to nivel
18 Social

accesibilidad

Expectativas para la educacién enmarcadas en cubrir necesidades sociales y de

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).
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La disponibilidad de las TIC en los hogares
de los estudiantes fue un factor determinante
en cuanto a las oportunidades y recursos edu-
cativos a los que se podia acceder durante la
pandemia, asi como también de aquellos que se
podran aprovechar después de ella. La brecha di-
gital y la desigualdad en cuanto a las condiciones
materiales de los hogares y las escuelas represen-
taron un reto mayusculo, asi como también el
acompafamiento a los docentes y la formacién
docente resultaron clave para la utilizacién de
las nuevas tecnologias en educacién. Estos nue-
vos formatos requirieron de docentes formados
y empoderados para que puedan tomar deci-
siones pedagdgicas sobre la base de los linea-
mientos curriculares definidos en cada pais y las
condiciones y circunstancias de sus estudiantes
(Cepal-Unesco, 2020).

Si bien durante la pandemia muchos acto-
res se vieron impulsados a poner a disposicién
materiales y recursos en diferentes plataformas,
el cuerpo docente necesité de mayor tiempo y
orientacién para explorarlos, conocerlos y con-
tar con criterios para la toma de decisiones so-
bre su uso. Desde el punto de vista pedagdgico,
la virtualidad supone el riesgo de pérdida del

vinculo presencial y puede generar tensiones por
la sobreexposicién de docentes y estudiantes, o
por las dificultades para mantener la relacién y
la mediacién pedagdgicas.

Desde el punto de vista social, el aumento del
desempleo y la pobreza (Cepal, 2020), sumado a
mayores niveles de violencia doméstica y de pro-
blemas de salud fisica y mental, generaron que
todo el personal de las diferentes instituciones,
sobre todo educativas, se vea enfrentado a las
dificultades y tensiones que experimentan las
familias, sin contar, en muchos casos, con los
recursos materiales o profesionales necesarios
para abordarlas.

Para el disefio e implementacién de las res-
puestas educativas a la crisis sociosanitaria se
requiere de la participacién activa de todos los
actores educativos, tanto durante los periodos
de confinamiento como en el proceso de regre-
so a las aulas. Los equipos directivos requieren
ser fortalecidos en la busqueda de respuestas
organizativas, pedagdgicas y de apoyo al cuer-
po docente, que sean creativas y contextualiza-
das y que permitan abordar la continuidad de
los aprendizajes, el apoyo socioemocional y el
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fortalecimiento del rol social. Asimismo, es fun-
damental empoderar al profesorado y al perso-
nal educativo para que pueda tomar decisiones
pedagdgicas contextualizadas y flexibles, mante-
niendo un adecuado equilibrio entre la autono-
mia y el otorgamiento de apoyo.

En otro sentido, la digitalizacién de procesos,
sistemas en linea y colaborativos, disminucién de
la fuerza laboral e incremento de tecnologias con
inteligencia artificial, plataformas digitales de co-
municacién grupales, entre otros, han sido am-
pliamente utilizadas a escala mundial, lo que ha
permitido implementar nuevas modalidades de
trabajo, produccién y conectar de forma virtual
a los grupos de trabajo de manera simultanea.

Asi, al tiempo que la sociedad estd inmersa
en esta “nueva normalidad”, los estudiantes de
niveles superiores buscan flexibilidad en varios
ambitos académicos y las tecnologias de la infor-
macién y la comunicacién (TIC) se constituyen
en un aliado estratégico de las instituciones para
captar estas nuevas oportunidades de acuerdo
con este reciente contexto tecnoldgico.

La virtualidad de la educacién que se imple-
menté en las universidades del Ecuador y del
mundo debido a la pandemia es una practica que
se seguird aplicando en varias carreras o materias
que se imparten, aunque mejoren las herramien-
tas para manejar los efectos de la transmisién
del virus, ante lo cual nos enfrentamos al reto de
seguir innovando y actualizando las herramien-
tas tecnoldgicas, que se encuentran a disponibi-
lidad pero que cambian de manera constante.
Esto implica invertir recursos en plataformas que
brinden mds y mejores servicios, y que de acuer-
do con la demanda incrementan sus costos.

En un contexto de teleducacién se impulsa el
uso de tecnologfa emergente, como 5G, cadena de
boques, macrodatos, plataformas digitales como
Zoom, Google Meet, Microsoft Teams, Blackboard,
Moodle, AVAC, entre otros. Esto, con la finalidad
de obtener los mejores mecanismos para cumplir
con la tarea de la ensefianza y aprendizaje.

Asimismo, se ha intensificado el uso de redes
sociales como medios de interaccién con la so-
ciedad, generando mayor cantidad de informa-
cién, lo cual no necesariamente es bien concebi-
doy con la calidad adecuada, debido a que se ha
desvirtualizado su fin, y se hace uso de ellas, en
la mayoria de los casos, sin fuentes confiables y
esto ocasiona una pérdida de valor social.

Con todo lo antes expuesto, la universidad se
encuentra en el marco de una transformacién digi-
tal que muchas veces se conoce como la digitaliza-
cién de procesos, sin embargo, la verdadera trans-
formacién es mas profunda, pues lo digital no solo
cambia los procesos, también modifica compor-
tamientos de las personas, ya que deben adaptar-
se a nuevos entornos y conceptos tecnoldgicos.

En el drea de la educacidn, la tecnologia permi-
te, por ejemplo, almacenar en la nube y recuperar
grandes cantidades de informacién. Asf, los miem-
bros de las comunidades ya no necesitan viajar
para capacitarse y actualizarse en sus areas de in-
terés, puesto que mediante el desarrollo de nuevas
TIC acceden a bibliotecas virtuales, asisten a con-
ferencias internacionales, realizan suscripciones y
reciben todo tipo de informacién que requieran.

El nimero de usuarios con banda ancha au-
mentd; ahora se pueden transmitir datos de for-
ma mas rdpida y en los distintos dispositivos mé-
viles, sobre todo el uso de teléfonos inteligentes
cuyo consumo se ha expandido, lo que permite
a los miembros de las comunidades universitarias
un mayor acceso, intercambio y elaboracién de in-
formacién desde el lugar en el que se encuentren.

El desarrollo de nuevos programas educativos
en plataformas virtuales que se estdn creando in-
cluye personas con algin tipo de discapacidad,
para generar una comunidad universitaria mas
abierta e inclusiva. También se han creado y for-
talecido espacios colaborativos coworking entre es-
tudiantes, profesores-estudiantes, entre docentes y
entre la comunidad universitaria y la sociedad, fo-
mentando de forma conjunta ideas innovadoras en
el drea social, productiva y otras areas de interés.

De acuerdo con el andlisis efectuado, los fac-
tores tecnoldégicos son los siguientes:
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Tabla 6

Factores de contexto tecnolégico

Factores

Nuevas tecnologias disruptivas que modifican las interrelaciones Estado-

Educacién virtual reemplaza a la educacién tradicional presencial

El uso social de la tecnologia se orienta a actividades que generan poco

Rol de la inteligencia artificial en los cambios tecnolégicos

Costo excesivo de herramientas tecnolégicas avanzadas

Obsolescencia que actualiza las herramientas tecnolégicas en corto tiempo

Involucramiento con tecnologias emergentes tales como 5G, cadena de
bloques, macrodatos, plataformas digitales de aprendizaje, etc.

Mayor interés y demanda por formacién de 4.© nivel en modalidad virtual

19 Tecnoldgico
sociedad
20 Tecnoldgico
21 Tecnoldgico
valor social
22 Tecnoldgico
23 Tecnolégico  Profundizacién del teletrabajo
24 Tecnolégico  Brecha digital, incluso en tecnologfa bésica
25 Tecnoldgico
26 Tecnoldgico
27 Tecnolégico  Disponibilidad de tecnologia
28 Tecnoldgico
29 Tecnoldgico
30 Tecnolégico  Limitado conocimiento en |+D+i

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).

3.1.5. Contexto ambiental

El rol de participacién de las universidades en los
ultimos afios, en cuanto al contexto ambiental, ha
ido de a poco incrementandose debido a que a
escala mundial y en Ecuador hemos ido optando
por una mejor cultura ambiental. Sin embargo,
este requiere mayor énfasis, sobre todo el apoyo
de la academia, ya que se evidencia la necesidad
de contar con profesionales que enfoquen sus co-
nocimientos en la resolucién de los problemas so-
ciales orientados a una visién ambiental.

La humanidad estd inmersa en una serie de
tensiones que se manifiestan en tendencias del
desarrollo contradictorias: por un lado, una nue-
va etapa muestra escenarios cientificos, tecno-
l6gicos, industriales, empresariales que se han
fortalecido para dar respuestas a la avasallan-
te competitividad y globalizacién econémica e

informativa; por otro lado, en esta situacién agu-
diza la red de problemas sociales y ambientales
que afectan la identidad y el habitat del ser hu-
mano y de nuestros pueblos (Valdés etal., 2019).

La educacién ambiental constituye una estra-
tegia para la difusién, sensibilizacién y capaci-
tacién de la ciudadania; de esta manera apoya
y fortalece el concepto de desarrollo sostenible,
tomando como base una perspectiva de largo
plazo en la que ya no se apunta a la explotacién
de los recursos naturales sino a un manejo ade-
cuado de los mismos, considerando las necesi-
dades de las futuras generaciones (Ministerio del
Ambiente, 2022).

Si bien Ecuador ha optado por una educa-
cién ambiental que involucra a todos los niveles,
desde nifios a adultos, es importante fortalecer
la misma a nivel de posgrado, considerando la
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necesidad permanente de formacién, capacita-
cién e investigacién, que contribuyan a elevar el
nivel de conciencia de la poblacién acerca de la
importancia del patrimonio natural, sus princi-
pales problemas y relaciones causa-efecto de los
mismos, en el contexto social, econémico y poli-
tico. Es por ello que se evidencia la necesidad de
la insercidn de los estudiantes universitarios en la
solucién de los problemas sociales relacionados
con el tema ambiental. Por lo que requerimos de
profesionales que cuenten, ademds del conoci-
miento especifico para el que son formados, con
orientacién hacia el servicio ambiental, para de
esta manera plantear soluciones desde el dmbito
de su conocimiento, buscando el desarrollo de
habilidades y capacidades que generen la impor-
tancia y conocimiento sobre el cumplimiento de
las normas ambientales, ya que se evidencia una
falta de conocimiento e interés. Es asi que las uni-
versidades y el IAEN, en particular, deben desa-
rrollar estas habilidades en sus estudiantes, con
enfoque de sostenibilidad, mediante diferentes
proyectos y eventos académicos que relacionen

los programas de estudios con el componente
ambiental, para lo cual la investigacién juega un
papel importante, lo cual permitird determinar
datos y resultados orientados al fortalecimiento
de la educacién y cultura ambiental de la comu-
nidad universitaria.

Considerando estos aspectos, tanto Ecuador
como distintos organismos internacionales han
presentado su interés mediante distintos elemen-
tos normativos como legales, para fortalecer y
dar la importancia al tema ambiental, y generar
una cultura de educacién; sin embargo, adn se
evidencia que varios grupos de poder, con fines
de lucro Unicamente, no permiten mantener o
generar los proyectos para el cuidado del am-
biente. Es por ello que se requiere empoderar a
las organizaciones en el manejo correcto de los
recursos disponibles, buscando la sostenibilidad
y desarrollo del ambiente.

De acuerdo con el anélisis efectuado, los fac-
tores ambientales son los siguientes:

Tabla 7

Factores de contexto ambiental

31 Ambiental
32 Ambiental
33 Ambiental

34 Ambiental

Desconocimiento y limitado interés frente a cuestiones ambientales
Contaminacién ambiental en el sector de la sede del IAEN
Iniciativas para mejorar el desempefio ambiental de las instituciones

Financiamiento internacional para proyectos de investigacién enfocados

en cambio climatico o conservacién ambiental

35 Ambiental
36 Ambiental
37 Ambiental
38 Ambiental
39 Ambiental

Intereses econémicos que dificultan procesos de conservacién ambiental
Falta de programas para desarrollo del cuidado del ambiente

Interés por la prevencién de riesgos debido al cambio climatico en el pafs
Interés de los GAD por gestionar los efectos del cambio climéatico

El ambiente como elemento de sustentabilidad y desarrollo

Fuente: Informe Analisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).
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3.1.6. Contexto legal

La Constitucién de la Republica del Ecuadory la
Ley Organica de Educacién Superior consideran
brindar y garantizar educacién superior de cali-
dad. La educacién superior responde a intereses
comunes y generales de la sociedad, de tal forma
que sus aportes en el dmbito cultural, humanisti-
co y cientifico vayan en beneficio del bien comun
(LOES 2010)

El Ecuador ha vivido cambios en el estilo de
gobierno durante los ultimos afos, dichas mo-
dificaciones han impactado en distintos secto-
res de la economia, pero también en otros de
indole social. Todo esto fue dandose gracias a
una serie de reformas de las leyes, empezando
por la principal de todas, la Constitucién de la
Republica, asi como por la emisién de reglamen-
tos, decretos ejecutivos, acuerdos ministeriales,
entre otros, con la finalidad principal de concen-
trar los ingresos del Estado en proyectos de tipo
social. Uno de estos cambios se produjo en el
ambito educativo, no solo por el hecho de tener
una mayor asignacién monetaria del presupues-
to general del Estado, sino por la busqueda del
cumplimiento de un nivel de calidad que asegure
que las instituciones que forman parte del siste-
ma educativo tengan un impacto adecuado en
la poblacién respecto de las demandas del mun-
do actual. En el caso de la educacién superior,
también se han presentado cambios en la nor-
mativa, en tanto que se inicié una serie de modi-
ficaciones para evaluar de diferente manera a las

instituciones del sistema, asi como el delimitar
algunos elementos que permitan garantizar una
mejor educacién para el pais.

En, Ecuador durante los udltimos quince afios,
se ha realizado un sinnimero de modificaciones
en las instituciones rectoras. Si bien se podria de-
cir de alguna manera que el CES reemplazé al
Conesup, y el Ceaaces al Conea; por otro lado,
se cred la Senescyt como ente independiente y
coordinador con la Funcién Ejecutiva, y que se-
gun el plan de gobierno actual corresponde a su
eliminacién. Esta modificacién de entidades de
control reafirma la intencién de los diferentes
Gobiernos de controlar de una manera mayor
a las instituciones de educacién superior, con el
animo de mejorar la calidad universitaria o des-
burocratizar los procesos.

Las diferentes reformas a la normativa legal
que ampara a las instituciones de educacién su-
perior generan una divergencia y confusién en el
actuar, ya que existe normativa que se contrapo-
ne o limita la “autonomia universitaria”, sobre
todo en las instituciones de educacién superior
publicas, limitando su gestién y actual, sin la po-
sibilidad de tomar decisiones propias de acuerdo
con el uso de sus recursos, ya que la normativa lo
impide, pero a su vez, la misma exige el cumpli-
miento de indicadores y estandares en la gestion.

De acuerdo con el anélisis efectuado, los fac-
tores legales son los siguientes:
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Tabla 8

Factores de contexto legal

Cod. | Tipo
40 Legal
41 Legal
42 Legal
versidades
43 Legal
44 Legal Reforma de la LOES
45 Legal
46 Legal
ganismos de control externo
47 Legal
dentro del escalafén
48 Legal

Factores

Dificultad en el establecimiento de vinculos con docentes externos
Estatutos rigidos basados en la normativa nacional

Cambios en el marco normativo que regula las relaciones entre docentes y uni-

Inseguridad juridica debido a inestabilidad legislativa

Abundante normativa contradictoria (antinomias)

Aplicacién “formalista” de las disposiciones legales por parte del CES y otros or-
Las regulaciones no incentivan a las universidades a promover a las docentes

Marco legislativo de la educacién superior muy cerrado y limitado

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).

3.1.7. Contexto educativo

La educacién superior en Ecuador enfrenta gran-
des retos, en virtud de que nos encontramos en
un mundo competitivo, siendo los estudios de
posgrado uno de los requisitos para procesos de
seleccién laboral, ya que representan indicado-
res que hacen frente a las exigencias del mercado
(Davila, 2012).

El Estado, comprometido con la educacién de
calidad, orienta a las universidades a contar con
carreras que brinden conocimientos que permi-
tan enfrentar las exigencias actuales del mundo,
el cual se encuentra en constante cambio. Es por
ello que las universidades del Ecuador, y sobre
todo las que brindan programas de posgrado, se
esfuerzan en generar estrategias para la mejora
de sus servicios y generar oferta académica con
base en la demanda y necesidades del mercado
y de esta manera superar la posicién en los lista-
dos nacionales e internacionales.

A partir de la aparicién de la covid-19, se
aceleraron los cambios a escala mundial, ya que
muchas empresas, negocios, escuelas, institucio-
nes de educacién superior y demds cerraron sus
puertas para evitar la proliferacién del contagio.

Siendo asi que las clases presenciales pasaron a
ser de aprendizaje en casa, ante lo cual los pro-
gramas de maestria y doctorado se vieron en una
disyuntiva: implementar clases 100 % a distancia
o posponer los estudios hasta que se retorne a
la “normalidad” e implementar clases presencia-
les. Las escuelas de posgrados en el mundo que
contaban con soportes informdticos y recursos
humanos preparados no tuvieron mayores in-
convenientes para implementar clases e-learning;
en tanto, otras universidades tuvieron que pos-
poner el inicio de clases, porque no contaban
con la infraestructura tecnolégica o porque el
profesorado de muchos paises, incluido Estados
Unidos, no estaba preparado para la ensefianza
en linea (Estrada, 2020).

Hace algunos afios atrds, pocas universidades
mencionaban el término “modelo educativo”, en
tanto que por lo regular se disefiaban listados o
planes de estudio y no curriculos. Se disefiaban
planes de estudios de pregrado desarticulados
de los posgrados. Hoy se entiende que “el mo-
delo educativo de una universidad es la sinte-
sis de la propuesta educativa que caracteriza a
la institucién, es decir, que le otorga identidad
y la diferencia de otras universidades” (Serna,
2016). Con base en esto, la continuidad de las
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competencias, conocimientos, respuesta a las
demandas y mecanismos de educacién se plan-
tean en estos modelos educativos.

En virtud de ello, se han presentado gran va-
riedad de modelos que se han generado a través
de niveles y estructuras muiltiples, con base en la
dindmica educativa emergente por la covid-19,
los posgrados latinoamericanos confluyen hacia
el aprestamiento y adecuacién inédita en la con-
figuracién de un propio modelo de gestiéon que
atienda una visién mds holistica en el desarrollo
de competencias profesionales especializadas,
con una perspectiva multidisciplinaria en el de-
sarrollo de una cultura cientifica, en la que se fo-
menten espacios de aprendizaje abiertos, inter-
conectados y basados en el didlogo, el desarrollo
humano, la interculturalidad, la cultura para la
paz y el respeto al medioambiente, orientacién
esta que se alinea con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (Unesco, 2015).

Es una tendencia que apunta a una crecien-
te movilidad de las ensefanzas, impulsada por
formas de educacién transnacional que, en vez
de mover los estudiantes, llevan a “exportar”
la educacién, mediante programas internacio-
nales y, muy especialmente, de la oferta en Ii-
nea (Vasquez, 2020). Esta tendencia se ha visto

fortalecida en el escenario de pandemia, pues la
“no presencialidad” ha obligado a las universi-
dades a romper las fronteras en el ofrecimiento
de sus programas de posgrado y a implementar
estrategias como la movilidad “virtualizada” de
los estudiantes; la apertura en la participacién
de docentes y tutores internacionales; |a creacién
e integracion de redes internacionales para aso-
ciaciones, proyectos de investigacion; el uso de
plataformas virtuales abiertas para el desarrollo
de congresos cientificos, seminarios posgradua-
les, presentaciones orales de tesis, entre otras.

El desarrollo de la ciencia y tecnologia promue-
ve el acercamiento digital de los seres humanos, es
comun ver en las redes sociales a personas de dis-
tintos lugares de nuestro planeta interrelacionarse
sincrénica y diacrénicamente; conformando redes
de amigos y familiares. El internet también permi-
te que estudiantes, docentes e investigadores se
relacionen entre si, lo cual podria derivar en la
constitucion de redes académicas.

Las redes académicas son un medio de co-
municacion de estructura compleja, en la que
cada estudiante o docente es un usuario del
sistema. Las redes permiten la sinergia a través
de las interacciones entre sus miembros, quie-
nes “comparten intereses, fuerzas y puntos de
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apoyo con el propésito de dialogar, encontrar
respuestas, construir conocimientos y unirse en
la busqueda o creacién de soluciones respecto
a una temdtica o problema” (Farfan, 2004, cita-
do por Contreras, 2012). De modo pues, que la
misma competencia de internacionalizacién y de
busqueda de prestigio genera, segin (Vasquez,
2020) estimulos ante la necesidad de “coope-
rar para competir”’, para desarrollar proyectos y
procesos que muchas universidades no podrian
abordar por si solas, mediante la formacién de
alianzas estratégicas y de redes de colaboracién
para compartir capacidades complementarias y
ofrecer programas integrados y conjuntos.

Las universidades en general y en especial las
de posgrado buscan la acreditacién, entendién-
dose como la calidad del servicio de la educacién
que ofrecen. Ante lo cual los procesos son mas
rigurosos en virtud de que debido al incremento
de escuelas de posgrado, sobre todo del sector
privado, se generan cuestionamientos de la cali-
dad, y es por ello que se establecen estandares a
ser evaluados para las diferentes universidades.
La acreditacién de los programas de posgrado
es una forma de regulacién, y que, en el con-
texto de pandemia, trae consigo la emergencia

de nuevos criterios de calidad llevados por una
nueva “pugna” de prestigio que basa uno de sus
componentes en el reforzamiento y homologa-
cién internacional de los sistemas de evaluacién,
acreditacién y aseguramiento de la calidad. Este
aumento de la competencia entre cudl es el me-
jor posgrado estd conduciendo a una progresiva
diferenciacién de las instituciones y a un sistema
universitario que serd cada vez mds de “universi-
dad”, con procesos en marcha que conduciran a
una “convergencia nominal” y, al mismo tiempo,
a una verdadera y notoria “divergencia real” en-
tre las universidades.

Pese a la gran diferenciacién en las estructuras
de los posgrados regionales, la virtualidad y la
internacionalizacién parecen constituirse en un
espacio comun por el que estdn transitando la
mayorfa de los programas durante estos ultimos
anos, lo cual significa el avance hacia la creacién
de estructuras articuladas y homogéneas a esca-
la regional que permita delinear estdndares de
acreditacién internacionales.

De acuerdo con el anélisis efectuado, los fac-
tores educativos son los siguientes:

Tabla 9

Factores de contexto educativo

49 Educativo
50 Educativo
51 Educativo

52 Educativo
nacional

53 Educativo

Falta de programas basados en las TIC y la Administracién publica
Procesos de acreditacién rigurosos y cerrados
El incremento de competencia global en drea de Administracién publica

Desvinculacién del sistema nacional de educacién superior con la industria

El sistema nacional de educacién superior no es apoyado como sector estra-

tégico sino como una industria

54 Educativo

Internacionalizacién de la educacién por medio de redes de universidades
Falta de una politica de gestién del conocimiento nacional

Necesidad de doctorados de calidad, de buen nivel académico y accesible

55 Educativo
56 Educativo

econémicamente a la poblacién
57 Educativo

Mayor interaccién entre universidades a escala global

Fuente: Informe Andlisis Pestale, Escuela de Prospectiva Estratégica (2022).
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3.2. Andlisis sectorial y diagnéstico territorial

De acuerdo con el &mbito de accién y sector al que el IAEN se encuentra enfocado, tomando en consi-
deracién que corresponde a una universidad de cuarto nivel, orientada al servicio publico, se determina
que la poblacién a la que se dirige es la de servidores publicos y trabajadores del sector privado que
cuentan con un titulo de tercer nivel, y evaluando la posibilidad que disponen de un contrato, por lo que
se considera que pueden tener la capacidad para invertir en programas de formacién de posgrado y cur-
sos de educacién continua, que corresponde a 1 138 309" trabajadores privados y publicos. De acuerdo
con los registros que constan en la pagina web del Ministerio de Trabajo, estos serfan:

Tabla 10

Trabajadores privados y servidores publicos del Ecuador

Servidores publicos activos
registrados en el Sistema

Contratos en el Total, servidores

Provincia siztema l:"?ico Informadtico Integrado de Talento piblicos Y
e trabajo empleados privados
Humano

Guayas 234126 70403 304 529
Pichincha 224 542 78 289 302 831
Azuay 49 570 19 182 68 752
Manabf 35813 36 867 72 680
El Oro 35810 16 051 51861
Los Rios 21179 15185 36 364
Tungurahua 20 155 11707 31862
Cotopaxi 17 804 10 806 28610
Santo Domingo 16 837 9010 25 847
Imbabura 13710 14 048 27 758
Loja 12 488 14 628 27 116
Chimborazo 10 266 15471 25737
Esmeraldas 9468 16 236 25704
Santa Elena 8508 6647 15155
Canar 6690 8432 15122
Orellana 6593 5470 12 063
Sucumbios 5703 6397 12100
Carchi 3642 5224 8866
Zamora Chinchipe 3591 4263 7854
Galdpagos 2588 2032 4620
Morona Santiago 2434 8471 10 905
Bolivar 2168 6021 8189
Napo 1721 6213 7934
Pastaza 1455 4395 5850
Total 746 861 391 448 1138 309

Fuente: Ministerio de Trabajo (febrero de 2022).

1 Datos estadisticos a febrero de 2022: Servidores publicos activos registrados en el Sistema Informético Integrado de Talento Humano
y contratos en el Sistema Unico de Trabajo. Véase https://sut.trabajo.gob.ec/mrl/contenido/indicadores.xhtml
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Grafico 15

Servidores publicos y trabajadores privados
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Masculino Femenino Total
W Total 663 527 474782 1138309

= Servidores publicos activos
registrados en el Sistema Informatico 160 843 230605 391448
Integrado de Talento Humano

B Contratos en el Sistema Unico

502 684 2441 46 861
de Trabajo 77 7

Fuente: Ministerio de Trabajo (febrero de 2022).

La poblacién demandante potencial constituye el niimero de servidores ptblicos del Ecuador, que
a febrero de 2022 cuenta con 391 448 personas’ que representan el 34,39 % del total de la poblacién
de referencia, distribuidos de la siguiente manera:

Griafico 16

Servidores publicos por género

2022
Febrero

230 605

160 843

N.° de funcionarios

Género: s Femenino B Masculino

Fuente: Ministerio de Trabajo (febrero de 2022).

2 Datos estadisticos a febrero de 2022: Servidores publicos activos registrados en el Sistema Informatico Integrado de Talento Humano
y contratos en el Sistema Unico de Trabajo. Véase https://sut.trabajo.gob.ec/mrl/contenido/indicadores.xhtml
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Grafico 17

Servidores publicos por tipo de institucién

Instituciones

Clasificacién de instituciones Febrero 2022
Instituciones de las funciones del Estado

Regimenes descentralizados
Otras instituciones

Empresas publicas 1462

Fuente: Ministerio de Trabajo (febrero de 2022).

EI IAEN es una universidad cuya matriz se encuentra en Quito, sin embargo, cuenta con estudian-
tes de diferentes provincias del pais.

3.3. Actores del sector de la educacién superior del Ecuador

Cristalizado en la Constitucién del 2008, el Estado generd un sinntimero de politicas publicas en el
ambito de la educacién superior, definiéndola como un bien publico social. Otro cambio normativo
fundamental fue establecer la capacidad de regulacién desde el Estado para garantizar la calidad
y la pertinencia de la educacién superior. La reestructuracién del Sistema de Educacién Superior
(SES) implicé la creacién de la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién,
Senescyt, el Consejo de Educacién Superior (CES) y el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior (Caces). A partir del 2018, segtin la Ley Orgdnica de Educacién Superior (LOES),
estos son los organismos que rigen el Sistema de Educacién Superior en la actualidad.

Grafico 18

Organismos que rigen el Sistema de Educacién Superior

Senescyt:
Rectorfa de la politica publica en ES,
coordinar acciones entre Ejecutivo e
IES

CES:
Planificacién, regulacién y coordina-
cién interna del SES, coordinacién con
Funcién Ejecutiva y sociedad
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Garantiza el efectivo cumplimiento
del principio de calidad consagrado
en la Constitucién y en la LOES
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Fuente: LOES (2018).
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3.4. Mapa de actores del IAEN

A continuacidn, se visualiza en el mapa de los diferentes actores con los que se relaciona el IAEN:

Grifico 19
Mapa de actores de IAEN
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publicas Autoridades rectoras
académicas y Docentes Funcionarios
administrativas
Fuente: Direccién de Planificacién (2021).
3.5. Anidlisis FODA Criterios:

El andlisis FODA permite examinar los factores
relevantes tanto en la situacién interna (fortale-
zas y debilidades) como en su interaccién con el
entorno (oportunidades y amenazas) en el cual
se desenvuelve y guiard el accionar de la institu-
cién. El FODA institucional se lo obtuvo a par-
tir de la participacién de las diferentes unidades
académicas y administrativas del IAEN, trabajo
en primera instancia en cada una con sus respec-
tivos equipos y, posteriormente, en un trabajo
en talleres convocados para el efecto. Las tablas
que aparecen a continuacién desarrollan cada
uno de los elementos FODA del IAEN; para los
elementos de fortalezas y debilidades, se encuen-
tran agrupados por los criterios de evaluacién
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de
la Educacién Superior (Caces):

+ DOC = docencia

* INV = investigacién

* VIN = vinculacién

+ Cl = condicién institucional

Para los elementos externos que correspon-
den a amenazas y oportunidades, los criterios
son definidos por el factor del andlisis Pestale:

+ PO = politico

+ ECO = econdémico
+ SO = social

* TEC = tecnoldégico
*+ AMB = ambiental
* LE = legal

+ ED = educativo
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T
Tabla 11
Fortaleza
el Foraless | Crierio]
1 Planta docente con capacidad y experiencia, profesores con Ph. D. DOC
2 Capacidad de innovar la oferta académica DOC
3 Infraestructura tecnoldgica que permite la virtualizacién de la oferta académica DOC
4 Investigacién pertinente y publicada mediante procesos editoriales propios y externos INV

5 Relaciones interinstitucionales, en especial con el sector publico y conexiones externas ~ VIN

Innovacién tecnoldgica procesos que se han mejorado a partir de plataforma propia

0 (Siaad) cl
7 Roly posicionamiento del IAEN en el marco de las IES a partir de su misién Gl
8 Personal administrativo con experiencia y perfiles para cumplimiento de atribuciones Gl
Relativa estabilidad laboral Gl
10 Organizacién inteligente por su permanencia en el transcurso del tiempo Gl
11 Capacidad de generar productos requeridos, para las diferentes instituciones DOC
12 Decisién y compromiso de cambio institucional Gl

Fuente: Talleres en las unidades del IAEN (2022).

Tabla 12
Oportunidades

Generar alianzas estratégicas interuniversidades basadas en la normativa del CES, a

1 . . . LE
escala nacional e internacional

5 Aprovechar la demanda insatisfecha del mercado en modalidades que busca SO
educacién presencial o virtual

3 Disponibilidad en el mercado de nuevas e innovadoras tecnologias orientadas a los TEC
nuevos modelos de la educaciéon
Aprovechar las nuevas y proyectadas modalidades del teletrabajo TEC

5 Tecnologia de punta para apoyo de la investigacién TEC

6 Falta de programas para formacién en responsabilidad ambiental de servidores ED
publicos

7 Internacionalizacién de la educacién mediante redes de universidades ED

8 Articulacién de las demandas de la industria nacional con el instituto ED

9 Demanda insatisfecha de doctorados con buen nivel académico y accesibilidad ED
econémica

10 Conformacién de redes internacionales de investigacion ED

11 Disponibilidad de informacién sobre los saberes pertinentes de ciencias del Estado ED

Fuente: Talleres en las unidades del IAEN (2022).
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Tabla 13
Debilidades
N.° Debilidades Criterio
1 Desconocimiento de la gestién publica (conceptualizacién, caracteristicas, efectos y Gl
consecuencias)
5 Falta de una correcta implementacién de los procesos por gestién transversal y Gl
horizontal
3 Burocratizacién de los procesos de vinculacién con la sociedad VIN
4  Débil participacién en la vinculacién de docentes y estudiantes VIN
5 Débil comunicacién organizacional Gl
6 Manejo politico clientelar de la institucién Gl
7 Inexistencia de un modelo educativo, pedagégico, legal, comunicacional y curricular DOC
8 Débil estructuracién de la comunidad universitaria DOC
9 Exceso de normativa y control, agotamiento institucional Gl
10 Bajo porcentaje de docentes titulares DOC
Fuente: Talleres en las unidades del IAEN (2022).
Tabla 14
Amenazas
1 Inestabilidad politica PO
2 Ejercicio condicionado o limitado de la autonomfa universitaria PO
3 Designacién de rector por Gobierno de turno PO
4 Volatilidad del presupuesto publico ECO
5  Recesién econémica mundial ECO
6 Reduccién de precios en programas de educacién superior nacionales e DOC
internacionales
5 Descomposicién social: pérdida de valores morales, éticos, que afectan a la ED
calidad de los profesionales formados
3 Costo excesivo de herramientas tecnoldgicas avanzadas que promueve una TEC
brecha digital
9 Constantes reformas de la normativa legal que rige a las IES que afecta la LE
operabilidad
10 Normativa legal que se contrapone con la necesidad del desarrollo educativo LE

superior

Fuente: Talleres en las unidades del IAEN (2022).
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4.1. Misién y visién

4.1.1. Misién

| IAEN, la Universidad de Posgrado del Es-

tado, cumple con la misién de formar,

capacitar y brindar educacién continua,
principalmente a las y los servidores publicos;
investigando y generando pensamiento estraté-
gico, con visién prospectiva sobre el Estado y su
administracién; desarrollando e implementando
conocimientos, métodos y técnicas relacionadas
con la planificacién y coordinacién para generar
insumos de definicién de politicas publicas.

4.1.2. Visién

Al 2025, ser la universidad de posgrado del
Estado referente a escala nacional en la forma-
cién de profesionales de cuarto nivel con exce-
lencia académica, orientacién a la investigacién
aplicada vinculada con la sociedad para el forta-
lecimiento del Estado.
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4.2. Valores de la institucién * Trabajo en equipo: Trabajar de manera or-

ganizada e integrada, a fin de alcanzar un
Los valores institucionales identificados para la objetivo y metas comunes.

presente planificacién son los siguientes: - Excelencia académica: Se refiere a la apli-

Transparencia: Generar confianza, seguri-
dad, brindar informacién clara de la ges-
tién de la institucién.

Honestidad: Actuar con rectitud y sinceri-
dad en todas las circunstancias.

Respeto: Tratar o reconocer a nuestros es-
tudiantes, funcionarios, docentes y comu-
nidad en general, con aprecio, afiadiéndo-
le un valor positivo.

Tolerancia: Respetar las opiniones, ideas
o actitudes de la comunidad universitaria,
aunque no coincidan con las propias.

Inclusién y equidad: Garantizar el derecho
a una educacién de calidad a todos los y
las estudiantes en igualdad de condicio-
nes, prestando especial atencién a quienes
estan en situacién de mayor exclusién o en
riesgo de ser marginados/as.

Transparencia

Solidaridad

cacién y ejecucién del cumplimiento de los
estdndares de alta calidad que las institu-
ciones educativas buscan en los dmbitos
nacional e internacional que permiten ele-
var el potencial intelectual de cada uno de
los estudiantes y generar reconocimiento
en virtud de los conocimientos adquiridos.

Resiliencia: Es el proceso de adaptarse
bien a la adversidad, a un trauma, trage-
dia, amenaza, o fuentes de tensién signi-
ficativas, como problemas familiares o de
relaciones personales, problemas serios de
salud o situaciones estresantes del trabajo
o financieras.

Solidaridad: Consiste en ayudar a otra
persona de manera desinteresada, es de-
cir, sin esperar nada a cambio y sin ningtin
interés, lograr la colaboracién mutua.

Honestidad

Vi N

Resiliencia

Valores de

Respeto

la Institucidén

Excelencia

académica

Trabajo

en equipo

Tolerancia

Inclusién

y equidad
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5.1. Objetivos estratégicos

os objetivos estratégicos institucionales se han establecido sobre los puntos relevantes de la

misién como Universidad de Posgrado del Estado y la matriz de competencias, su rol participa-

tivo en la transformacién del Estado ecuatoriano, la formacidén y capacitacién de los servidores
publicos y su vinculacién con la sociedad:

Incrementar e innovar la formacién de cuarto nivel, capacitacién y educacién continua para
profesionales de los sectores publico, privado y sociedad civil, con enfoque en la transforma-
cién del Estado y la sociedad.

Incrementar la investigacién, sobre la generacién, gestién e impacto de las politicas publicas
del Estado y su administracién, con un alcance prospectivo y estratégico.

Incrementar la participacién del IAEN en el debate de politicas publicas, mediante procesos de
vinculacién con la sociedad que permitan crear espacios de reflexién académica en conjunto
con el sector publico y actores sociales.

Fortalecer las capacidades institucionales.
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5.2. Alineacidn al Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025

De acuerdo con el andlisis realizado y considerando las orientaciones y funciones sustantivas que
desemperia el IAEN, y tomando en cuenta que mediante la Resolucién Nro. 003-2024-CNP, del
16 de febrero de 2024, el Consejo Nacional de Planificacién reconoce y aprueba el Plan Nacional
de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional denominados: “Plan de Desarrollo para el Nuevo
Ecuadory la Estrategia Territorial Nacional 2024-2025”, la alineacién al PND es la siguiente:

Objetivo PND

2024-2025

2. Impulsar las
capacidades de
la ciudadania
con educacién
equitativa e in-
clusiva de
calidad y pro-
moviendo es-
pacios de inter-
cambio cultural

2. Impulsar las
capacidades de
la ciudadania
con educacién
equitativa e in-
clusiva de
calidad y pro-
moviendo es-
pacios de inter-
cambio cultural

2. Impulsar las
capacidades de
la ciudadania
con educacién
equitativa e in-
clusiva de
calidad y pro-
moviendo es-
pacios de inter-
cambio cultural

9. Propender la
construccién de
un Estado efi-
ciente, transpa-
rente orienta-
do al bienestar
social

Politica PND

2.3 Fortalecer el siste-
ma de educacién
superior a través del
mejoramiento del
acceso, permanencia y
titularizacién,

con criterios de demo-
cracia, calidad y
meritocracia

2.5 Fomentar la inves-
tigacién, desarrollo e
innovacién (1+D+i)
con el acceso a fondos
concursables de inves-
tigacion cientifica,

la creacién de comuni-
dades cientificas

de apoyo y la inclusién
de actores de los
saberes ancestrales

2.5 Fomentar la inves-
tigacién, desarrollo e
innovacién (1+D+i)
con el acceso a fondos
concursables de inves-
tigacion cientifica,

la creacién de comuni-
dades cientificas

de apoyo y la inclusién
de actores de los
saberes ancestrales

9.6 Fortalecer las ca-
pacidades del Esta-
do que garanticen la
transparencia, eficien-
cia, calidad y excelen-
cia de los servicios pu-
blicos

Tabla 15

Alineacién al PND

Meta PND

2.3.1 Incremen-
tar el nimero de
becas y ayudas
econdémicas ad-
judicadas para
estudios de edu-
cacién superior
de 20 195 en el
afio

2023 a 28 696
al 2025

2.5.2 Incremen-
tar los investiga-
dores por

cada mil inte-
grantes de la Po-
blacién Eco-
némicamente
Activa de 0,63
en el afio

2022 a 0,75 al
2025

Sin meta espe-
cifica

9.6.1 Incremen-
tar el indice de
percepcion de

la calidad de

los servicios pu-
blicos en gene-
ral de 6,05 en el
afo 2022 a 6,20
al 2025

Fuente: Secretaria Nacional de Planificacién (2021).

4 Educacién de calidad

9 Industria, innovacién e infraes-

tructura

Sin ODS

16. Paz, justicia e insti-
tuciones sdélidas

Meta ODS

4.4 De aqui a 2030, aumentar
considerablemente el ndimero de
jévenes y adultos que tienen las
competencias necesarias, en parti-
cular técnicas y profesionales, para
acceder al empleo, el trabajo de-
cente y el emprendimiento

9.5 Aumentar la investigacién cien-
tifica y mejorar la capacidad tec-
noldgica de los sectores indus-
triales de todos los paises, en
particular, los paises en desarrollo,
entre otras cosas fomentando la
innovacién y aumentando conside-
rablemente, de aqui a 2030, el nu-
mero de personas que trabajan en
investigacién y desarrollo por mi-
ll6n de habitantes y los gastos de
los sectores publico y privado en
investigacién y desarrollo

n/a

16.6 Crear a todos los niveles ins-
tituciones eficaces y transparentes
que rindan cuentas

Objetivo estratégico
institucional del
IAEN

1. Incrementar e in-
novar la formacién
de cuarto nivel, ca-
pacitacién y educa-
cién continua para
profesionales del sec-
tores publicos, pri-
vado y sociedad ci-
vil, con enfoque en |a
transformacién del
Estado y la sociedad

2. Incrementar la in-
vestigacién, en co-
rrespondencia con la
pertinencia del IAEN,
sobre la generacién,
gestién e impacto de
las politicas publicas
del Estado y su ad-
ministracién, con un
alcance prospectivo
y estratégico

3. Incrementar la
participacion del
IAEN en el debate de
politicas publicas, a
través de procesos
de vinculacién con la
sociedad que permi-
tan crear espacios de
reflexién académica
en conjunto con el
sector publico y ac-
tores sociales

4. Fortalecer las ca-
pacidades institucio-
nales

Programa
presupuestario

- . L 82 Formacidn y gestién aca-
83 Gestidn de la investigacién ve

84 Gestidn de la vinculacién

01 Administracién

SS

démica

con la colectividad

central
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5.3. Estrategias

Las estrategias planteadas para el logro de los
objetivos se las determina con base en el ana-
lisis realizado del FODA y el cruce de matrices
de sus elementos, las cuales fueron obtenidas
a partir de talleres participativos y recopilacién
de informacién en entrevistas con actores cla-
ves, asi como lo reportado en las diferentes en-
cuestas generadas a la comunidad universitaria,
en las que se incluyé a docentes, administrati-
vos y estudiantes.

Para determinar la problematica u oportuni-
dad a la que se afecta y soluciona se elaboraron

las matrices de relacionamiento de los elementos
del FODA, en las cuales constan las diferentes
estrategias

De acuerdo con lo determinado en las ma-
trices de relacionamiento analizadas con la co-
munidad universitaria, se obtienen las siguientes
estrategias, que se enuncian a manera de listado,
sin embargo, para el cumplimiento de las mis-
mas se procederd a ejecutar, por cada una, el
respectivo proyecto que considere todas las ac-
tividades que permitirdn su cumplimiento, que
serd elaborado por las dreas responsables con
coordinacién con todas las dreas académicas y
administrativas pertinentes.
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Objetivo estratégico | Ejes estratégicos Estrategia Area responsable

OEl 1. Incrementar e
innovar la formacién
de cuarto nivel, capa-
citacién y educacion
continua para profe-
sionales de los secto-
res publico, privado y
sociedad civil con en-
foque en la transfor-
macidn del estado y
la sociedad.

Tabla 16

Estrategias institucionales

EE 1.1 Ampliar la
oferta académica
para satisfacer las
necesidades del
mercado.

EE 1.2 Fortale-
cer la gestién e in-
terrelacidn de las
funciones sustan-
tivas del IAEN.

EE 1.3 Implemen-
tar nuevos e in-
novadores me-
canismos de
ensefianza.

EE 1.4 Optimizar
los procesos de
gestién académica
y docencia.

1.1.1 Generar estudios de mercado cu-
yos resultados permitan crear propues-
tas académicas competitivas e innova-
doras.

1.1.2 Realizar un estudio de las mejo-
res practicas internas y externas, para
la mejora de la gestién académica a fin
de replicar en institucién.

1.1.3 Crear el plan oferta académica
innovadora y competitiva a partir de
los estudios de mercado.

1.1.4 Generar un estudio y plan de pro-
gramas doctorales para aprovechar la
demanda del sector publico.

1.1.5 Gestionar la suscripcién de con-
venios para innovar la oferta académi-
ca.

1.2.1 Revisar, actualizar y difundir el
modelo educativo.

1.2.2 Gestionar la suscripcién de con-
venios para intercambio de docentes y
estudiantes.

1.3.1 Virtualizar los programas acadé-
micos.

1.3.2 Desarrollar un proyecto para
adecuacién e implementacién de au-

las hibridas.

1.4.1 Realizar la actualizacién de poli-
ticas de admision (postulantes en lista
de espera).

1.4.2 Realizar un analisis de capacidad
de carga laborar para identificacién y

potencializacién de dedicacién de ho-
ras a docencia (catedras).

1.4.3 Realizar la planificacién acadé-
mica, aprobada previo al inicio del si-
guiente ejercicio fiscal para ejecucién.

Vicerrectorado
Direccién de Evaluacién
y Autoevaluacidn

Vicerrectorado
Escuelas

Vicerrectorado
Escuelas

Rectorado
Vicerrectorado

Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-

ciedad

Vicerrectorado
Direccién de Evaluacién
y Autoevaluacién
Escuelas

Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-
ciedad

Vicerrectorado
Direccidn de Innovacidn
Tecnoldgica

Vicerrectorado
Direccién de Innovacidén
Tecnoldgica, Escuelas

Direccién de Bienestar
Institucional y Admisio-
nes

Direccién de Desarrollo
Humano, Direccién de
Evaluacién y Autoeva-
luacién

Escuelas

Vicerrectorado
Direccién de Evaluacién
y Autoevaluacién
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Objetivo estratégico

Ejes estratégicos

Estrategia

Area responsable

OEI 2. Incrementar la
investigacion, sobre
la generacidn, ges-
tién e impacto de las
politicas publicas del
Estado y su adminis-
tracién, con un al-
cance prospectivo y
estratégico.

EE 2.1 Posicionar
al IAEN nacional e
internacionalmente
en el marco de sus
investigaciones.

EE 2.2 Aprovechar
las tecnologfas a
favor de la investi-
gacion.

EE 2.3 Optimizar
los procesos de in-
vestigacion.

EE 3.1 Brindar
asistencia técnica
especializada para
la generacién de
politica publica.

EE 3.2 Ampliar y
fortalecer las rela-

ciones interinstitu-
cionales.

2.1.1 Establecer una base de datos que
identifique intereses similares, conver-
gentes y complementarios en temas de
investigacion, entre las universidades.

2.1.2 Desarrollar estrategias para posi-
cionar al IAEN, en el marco de sus in-
vestigaciones a nivel nacional.

2.1.3 Generar un plan de soporte, asis-
tencia técnica y administrativa al cuer-
po docente para mantener y generar

redes internacionales de investigacién.

2.1.4 Generar acciones para intercam-
bio de docentes e investigadores a tra-
vés de redes de universidades con igual
de oportunidades.

2.1.5 Incrementar la produccién en in-
vestigacién de calidad e impacto.

2.2.1 Desarrollar el plan de innovacién
y mejora continua de las herramientas

tecnoldgicas disponibles en el mercado
y la institucién para promover y difun-

dir la investigacion.

2.2.2 Aprovechar la disponibilidad de
informacién cientifica sobre el Estado
y su administracion.

2.3.1 Evaluar los procesos de investiga-
cion existentes y llevar a cabo una me-
jora continua, alineado con la norma-
tiva vigente.

3.1.1 Establecer las brechas de cono-
cimiento y necesidades del ciclo de las
politicas publicas para brindar asisten-
cia técnica especializada (consultorias y
gestion del conocimiento).

3.2.1 Establecer relaciones internacio-
nales con universidades de cuarto nivel
con altos estdndares de calidad.

Coordinacién General
de Investigacién

Direcciéon de Comunica-
cién, Coordinacién Ge-
neral de Investigacion

Coordinacién General
de Investigacién

Direccién de Relacio-
nes Interinstituciona-
les y Vinculacién con la
Sociedad Coordinacién
General de Investigacién

Coordinacién General
de Investigacién
Escuelas

Coordinacién General
de Investigacién, Direc-
cién de Innovacién Tec-
noldégica

Coordinacién General
de Investigacién

Direccién de Planifica-
cién, Coordinacién Ge-
neral de Investigacién

Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-

ciedad

Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-
ciedad
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Objetivo estratégico

OEl 3. Incrementar
la participaciéon del
IAEN en el debate de
politicas ~ publicas,
mediante procesos de
vinculacién con la so-
ciedad que permitan
crear espacios de re-
flexion académica en
conjunto con el sec-
tor publico y actores
sociales.

Ejes estratégicos

EE 3.3 Fortalecer
la vinculacién co-
mo funcién sus-
tantiva de la insti-
tucion.

EE 3.4 Optimizar
los procesos de
vinculacién.

EE 4.1 Reestructu-
rar y ordenar a la
institucion.

EE 4.2 Potenciar
y mejorar las
herramientas
tecnoldgicas

disponibles.

Estrategia

3.2.2 Realizar acciones pertinentes pa-
ra intercambios estudiantiles con becas
de estudio en universidades a nivel in-
ternacional.

3.2.3 Generar convenios para solventar
necesidades especificas en el apoyo del
cumplimiento de requisitos en cuanto a
idiomas, y otros aspectos solicitados en
la normativa vigente.

3.3.1 Generar herramientas integra-
les y transversales a nivel institucional
de vinculacién con la sociedad a fin de
generar proyectos que integre equipos
multidisciplinarios.

3.4.1 Evaluar los procesos de vincula-
cién existentes y llevar a cabo una me-
jora continua, alineado con la normati-
va vigente.

4.4.1 Realizar la actualizacién del esta-
tuto organico con una estructura acor-
de con las necesidades institucionales y
atribuciones claramente definidas

4.4.2 Actualizar el Reglamento Orgé-
nico por procesos a partir del estatuto
aprobado.

4.4.3 Realizar el andlisis para creacién
de la unidad de mercadeo.

4.4.4 Desarrollar y aprobar el Manual
de puestos institucional a partir del Es-
tatuto Orgdnico aprobado.

4.2.1 Generar estudios de mercado de
las plataformas virtuales disponibles en
el mercado para la mejora de procesos
académicos y administrativos.

4.2.2 Potenciar la herramienta tecnolé-
gica disponible, la misma que permita
realizar un trabajo de forma agil, ami-
gable y que sea dutil.

4.2.3 Generacién de un repositorio uni-
co de informacién institucional para car-
gay consulta de todas las dreas del IAEN.

Area responsable

Vicerrectorado

Direccién de Relaciones
Interinstitucionales y Vin-
culacién con la Sociedad

Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-

ciedad

Vicerrectorado
Direccién de Relacio-
nes Interinstitucionales
y Vinculacién con la So-
ciedad Escuelas

Direccién de Planificacién,
Direccién de Relaciones
Interinstitucionales y Vin-
culacién con la Sociedad

CAU
Rectorado
Vicerrectorado

CAU

Rectorado, Direccién de
Planificacién, Direccién de
Procuraduria, Direccién
de Desarrollo Humano

Rectorado, Direccién de
Comunicacién

Coordinacién Adminis-
trativa Financiera
Direccién de Desarrollo
Humano

Direccidn de Innovacidn
Tecnoldgica

Direccién de Innovacidn
Tecnoldgica

Direccidn de Innovacidén
Tecnoldgica
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Objetivo estratégico

Ejes estratégicos

Estrategia

Area responsable

OEl 4. Fortalecer las

capacidades
cionales.

institu-

EE 4.3 Depurar la
normativa  legal
vigente.

EE 4.4 Posicionar
la imagen del
IAEN en el
mercado.

EE 4.5 Fortalecer
el capital humano
de la institucidén.

EE 4.6 Optimizar
los procesos
institucionales.

EE 4.7 Generar
mayores recursos
para la institucién.

4.3.1 Revisar, consolidar, armonizar y
socializar la normativa vigente.

4.4.1 Generar un plan de comunicacién
integral.

4.5.1 Desarrollar mecanismos para el
fortalecimiento de las capacidades del
personal docente y administrativo pa-
ra la mejora del clima y cultura organi-
zacional, asi como rendimiento en sus
puestos de trabajo.

4.5.2 Generar plan interno de capacita-
cién educativa y administrativa de do-
ble via (docentes y administrativos).

4.5.3 Realizar un plan para concursos
de méritos y oposicién de acuerdo con
la normativa vigente y disponibilidad de
recursos.

4.6.1 Fortalecer la mejora de los proce-
SOs internos, y generar mecanismos que
permitan conocer a todo el personal
la disponibilidad de los procesos que
cuenta la institucién.

4.7.1 Generar procesos de evaluacién y
seguimiento al cumplimiento de los in-
dicadores de eficiencia y calidad deter-
minados para la férmula de asignacién
de recursos en Fopedeupo.

4.7.2 Generar un andlisis de punto de
equilibrio para toma de decisiones y
proyeccién de ingresos.

4.7.3 Determinar politicas de descuen-
tos enfocadas en la mejora de oportu-
nidades y mayor recaudacién de recur-
sos de autogestion.

4.7.3 Generar andlisis y lineas estratégi-
cas efectivas para difusién de la oferta
académica.

Fuente: Escuelas y unidades administrativas del IAEN (2022).

Direccién de Procuradu-
ria

Direccién de Comunica-
cién

Direccién de Desarrollo
Humano

Direccién de Desarrollo
Humano

Direccién de Evaluacién
y Autoevaluacidn

Direccidn de Desarrollo
Humano

Direccién de Planifica-
cién

Areas académicas y Ad-
ministrativas

Vicerrectorado
Direccién de Evaluacién
y Autoevaluacién

Direccidn Financiera

Direccién Financiera

Direccién de Comunica-
cidn
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5.4. Mapa estratégico

Gréfico 20
Mapa estratégico del IAEN 2021-2025

Mapa estratégico

Obijetivos

Elementos
orientadores IAEN

Perspectiva
de finanzas

Perspectiva de estudiantes,
sociedad y Estado

Perspectiva de
procesos internos

Perspectiva de
aprendizaje y
crecimiento

Fuente: Escuelas y unidades administrativas del IAEN (2022).
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5.6. Program as y proyectos 1. Para el caso de las empresas piiblicas, a través de
sus respectivos directorios;

De acuerdo con lo que determina el Cédigo
Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas, 2. Para el caso de universidades y escuelas politéc-
en el Art. 60.- se establece: “Priorizacidn de pro- nicas, por parte de su mdxima autoridads...)”.

gramas y proyectos de inversion.- Serdn prioritarios los
programas y proyectos de inversion que la Secretaria
Nacional de Planificacion y Desarrollo incluya en el
plan anual de inversiones del Presupuesto General del
Estado, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo,
a la Programacion Presupuestaria Cuatrienal y de con-
formidad con los requisitos y procedimientos que se esta-
blezcan en el reglamento de este codigo.

De acuerdo con la normativa vigente, y segiin
lo dispuesto por los entes rectores, los planes,
programasy proyectos tinicamente se los genera-
rd una vez que al inicio del afio fiscal se disponga
de los recursos de devolucién de los valores que
le corresponden al IAEN, de esta manera se gene-
raran los mismos y se gestionard por intermedio
del ente rector la inclusién en el PAI.

Para las entidades que no forman parte del
Presupuesto General del Estado, asi como para las uni-
versidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de di-
cha prioridad se realizard de la siguiente manera:

La identificacién de los proyectos de inversién
para los préximos afios, a fin de dar cumplimiento
con las necesidades institucionales, es |a siguiente:

Tabla 18
Identificacién de proyectos del IAEN

acién plurianual de la politi

Cup del
proyecto

Proyecto de inver: Presupuesto

Objetivo estraté-
gico 1: 1. Incre-
mentar e inno-
var la formacién
de cuarto nivel,
capacitaciéon y
educacién con-
tinua para pro-
fesionales  del
sectores  publi-
cos, privado y
sociedad  civil
con enfoque en
la  transforma-
cién del Estado
y la sociedad

Objetivo estra-
tégico 2: Incre-
mentar la in-
vestigacién, en
corresponden-
cia con la perti-
nencia del IAEN,
sobre la genera-
cién, gestion e
impacto de las
politicas publi-
cas del Estado
y su administra-
cién, con un al-
cance prospecti-
Vo y estratégico

92320000. Reforzamiento 'e/struc-
tural y adecuacién del

guee 22(7)268 Edificio Académico
del IAEN

Total Pl OE1 afio 2022

92320000, Reforzamiento gftruc—
tural y adecuacién del

2023 223268 Edificio Académico
del IAEN
Total Pl OE1 afio 2023
Disponi-
ble una vez Innovacién tecnoldgi-
2024 que se in-  ca, desarrollo e inves-
grese en el tigacion del IAEN
SIPelP*

Total Pl OE2 aiio 2024

Disponi-

ble una vez Innovacién tecnoldgi-
2025 quesein-  ca, desarrollo e inves-

grese en el tigacion del IAEN

SIPelP*

Total Pl OE2 afio 2025

2. Impulsar las capa-
cidades de la ciuda-
danfa con educacién
$155 150,41 equitativa e inclusiva 9 Pichincha Quito  Ifiaquito
de calidad y promo-
viendo espacios de in-
tercambio cultural

$155 150,41
2. Impulsar las capa-
cidades de la ciuda-
danfa con educacién
$550 324,67 equitativa e inclusiva 9 Pichincha Quito  IfAaquito
de calidad y promo-
viendo espacios de in-
tercambio cultural
$550 324,67
2. Impulsar las capa-
cidades de la ciuda-
dania con educacién
$240 000,00 equitativa e inclusiva 9  Pichincha Quito Ifiaquito
de calidad y promo-
viendo espacios de in-
tercambio cultural

$240 000,00

2. Impulsar las capa-
cidades de la ciuda-
danfa con educacién
$300 000,00 equitativa e inclusiva 9 Pichincha Quito  Ifiaquito
de calidad y promo-
viendo espacios de in-
tercambio cultural

$300 000,00

Total de presupuesto de inversi6n cuatrianual de la universidad §1 245 475,08

Fuente: Matriz de proyectos Direccién de Planificacién-CGAF.
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De acuerdo con la disponibilidad presupuestaria se procederd a ir generando los proyectos adi-
cionales que permitan cumplir con las estrategias.

5.7. Programacién plurianual y anual de la politica pablica

5.7.1 Programacién plurianual de la politica publica

La programacién plurianual de la politica publica del IAEN, de acuerdo con la normativa vigente, es
la siguiente:

Tabla 19

Matriz de programacién plurianual de la politica puablica (alineacién)

Objetivos

Estratégicos Alineacion
Institucionales

6 o 2. Impulsar las capacidades de la ciudadania con
o@D .. L . . . .
S ® Objetivo del plan educacién equitativa e inclusiva de calidad y promo-
g_ > viendo espacios de intercambio cultural
s 9 2.3 Fortalecer el sistema de educacién superior a
o 2 % . . .
84 PND Reliiiez i traves.del .meJorammfnt(_) del acceso, permanencia y
g3 titularizacién con criterios de democracia, calidad y
c O . .
= meritocracia
o C
<Y ,
S 2 2.3.1 Incrementar el nimero de becas y ayudas eco-
c g Meta 1 némicas adjudicadas para estudios de educacién
0 . .
G O superior de 20 195 en el afio 2023 a 28 696 al 2025
] . s
9 § Prioridad Prioridad 1
RS- Indicador Tasa de graduacién

© ,
> - Linea base 53 %
g o Meta 54 %
832 Prioridad Prioridad 1
o o . . .,
o G2 Indicador Tasa de matriculacién
3 QC) Linea base 60 %
— B
o O Meta 75 %
>
c > Prioridad Prioridad 1
o C . . .
L5 Indicador Tasa de titularidad del profesorado
Qo >
23 Linea base 37 %
v 'O Meta 53 %
o 9 Planificacién _ . . o
2 2 L Prioridad Prioridad 1
© 2 institucional . .,
S5 Indicador Tasa de formacién del profesorado
£ S Linea base 66 %
= oz
& a Meta 86 %
T un . > o
<~ 9 Prioridad Prioridad 1
a .9 .
> 5 . Numero de personas capacitadas en cursos de edu-
g = Indicador ., .P P
c a cacién continua
v § Linea base 441
~

o
8 o Meta 2701
20
c .. ..
QE) a Prioridad Prioridad 1
. Indicador Tasa de programas de formacién iniciados
(0]
£ 3 £ Linea base 90 %

()

< 23 Meta 92 %

65
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Objetivos

Estratégicos Alineacién
Institucionales

2. Impulsar las capacidades de la ciudada-
nfa con educacién equitativa e inclusiva de
calidad y promoviendo espacios de intercambio cul-
tural

Objetivo del plan

2.5 Fomentar la investigacién, desarrollo e
innovacién (I+D+i) con el acceso a fondos
concursables de investigacién cientffica,

PND Follictea el ol la creacién de comunidades cientificas
de apoyo y la inclusién de actores de los
saberes ancestrales
2.5.2 Incrementar los investigadores por

M cada mil integrantes de la  Poblacién
eta 1

Econémicamente Activa de 0,63 en el afio
2022 a 0,75 al 2025

Prioridad Prioridad 2

Numero de proyectos de investigacién ejecutados en

2. Incrementar la investigacion sobre la generacién, gestién e impacto de las
politicas publicas del Estado y su administracién, con un alcance prospecti-

Indicador el ano (finalizados y cerrados)
Linea base 12
Planificacién Meta 91
9 institucional  Prioridad Prioridad 2
& . Numero de publicaciones finalizadas derivadas de
= Indicador de ..,
L proyectos de investigacion
2 Linea base 25
e Meta 106

2. Impulsar las capacidades de la ciudada-
nfa con educacién equitativa e inclusiva de
calidad y promoviendo espacios de intercambio cul-
tural

Objetivo del plan

2.5 Fomentar la investigacién, desarrollo e
PND innovacién (1+D+i) con el acceso a fondos
concursables de investigacion cientifica,
la creacion de comunidades cientificas
de apoyo y la inclusién de actores de los
saberes ancestrales

Politica del plan

3. Incrementar la participacién del IAEN en el debate de politicas pu-
blicas, a través de procesos de vinculacién con la sociedad que per-
mitan crear espacios de reflexién académica en conjunto con el sec-

Meta Sin meta especifica
Prioridad Prioridad 3
. Numero de proyectos de vinculacién aprobados y re-

3 Indicador . proy P y
= gistrados
19
o Linea base 20
(%]
g Planificacién Meta 97
g institucional  Prioridad Prioridad 3
> , . : -,
o . Numero de beneficiarios de proyectos de vinculacién
o Indicador . d
= ejecutados
a Linea base 2600
S
)

Meta 14 880
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Objetivos

Estratégicos
Institucionales

Objetivo del plan

Politica del plan
PND

Meta

Prioridad
Indicador

Linea base
Meta

Prioridad

Planificacién |ndicador
institucional Linea base
Meta

Prioridad
Indicador

Linea base

4. Fortalecer las capacidades institucionales

Meta

Alineacién

9. Propender la construccién de un Estado eficiente,
transparente orientado al bienestar social

9.6 Fortalecer las capacidades del Estado que garan-
ticen la transparencia, eficiencia, calidad y excelencia
de los servicios publicos

9.6.1 Incrementar el indice de percepcién de la cali-
dad de los servicios publicos en general de 6,05 en el
afio 2022 a 6,20 al 2025

Prioridad 4

Porcentaje de ejecucién presupuestaria gasto co-
rriente

87,6 %

90 %

Prioridad 4

Porcentaje de cumplimiento de recaudacién
73,35 %

80,00 %

Prioridad 4

Porcentaje de satisfaccién del usuario

87,24 %
89,00 %

Fuente: Matriz Indicadores y metas estratégicas 2021-2025 (2022).
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6. Seguimiento
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eguin lo que establece la Norma Técnica del

Sistema Nacional de Planificacién Partici-

pativa DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES
INSTITUCIONALES. -

El Art. 107.- Seguimiento a los planes institu-
cionales. - El seguimiento se realizard con base en
los indicadores de resultado y gestién estableci-
dos en los planes institucionales de las entidades
del sector publico previstas en la Constitucién de
la Republica, excepto los Gobiernos Auténomos
Descentralizados. Permitird determinar el grado
de eficacia y eficiencia alcanzado por las entida-
des y evidenciar el aporte a las metas estableci-
das en los Planes Sectoriales y metas del Plan
Nacional de Desarrollo. Art. 108.- Alcance del
seguimiento a los planes institucionales. - El se-
guimiento a la Planificacién Institucional involu-
crard la planificacién del nivel estratégico y ope-
rativo de las entidades del sector publico previstas
en la Constitucién de la Republica, excepto los
Gobiernos Auténomos Descentralizados.

Art. 109.- Actores del seguimiento a los planes
institucionales.- Las entidades del sector publico
previstas en la Constitucién de la Republica, excep-
to los Gobiernos Auténomos Descentralizados,
seran responsables de entregar la informacién
del avance de metas de los planes institucionales
a nivel estratégico y operativo, considerando su
articulacién con el presupuesto institucional, de-
bidamente validada por la Coordinacién General
de Planificacién y Gestién Estratégica de cada en-
tidad o quien haga sus veces y con base en los li-
neamientos y metodologias definidos por el ente
rector de la planificacién nacional.

Art. 110.- Metodologia. - La metodologia de
seguimiento a la Planificacién Institucional con-
tendra las especificaciones técnicas del proceso
de seguimiento que aplicaran las entidades, asi
como las herramientas en las que se registrara
la informacién del avance de metas; canales de
comunicacién y demds aspectos operativos y
funcionales definidos por el ente rector de la pla-
nificacién nacional.

Art. 111.- Productos del seguimiento a los
planes institucionales. - El ente rector de plani-
ficacién nacional elaborard informes periédicos
sobre los resultados del seguimiento al avance
de metas del nivel estratégico y operativo, y su
articulacién con el presupuesto, con base en
la informacién reportada por las entidades del
sector publico previstas en la Constitucién de la
Republica, excepto los Gobiernos Auténomos
Descentralizados. Los informes permitirdn evi-
denciar el grado de eficacia y eficiencia de la
gestién institucional en funcién del cumplimien-
to de metas; asi también, identificar alertas que
limitan el avance de las metas y sus causas, do-
tando de elementos para la toma de decisiones y
mejoramiento de la gestién institucional, con el
propésito de contribuir al cumplimiento del Plan
Nacional de Desarrollo.

Art. 112.- Delainformacién para el seguimien-
to a los planes institucionales. - Las entidades del
sector publico previstas en la Constitucién de la
Republica, excepto los Gobiernos Auténomos
Descentralizados, estaran obligadas a remitir la
informacién conforme las guias metodoldgicas,
directrices y plazos que el ente rector de la plani-
ficacién nacional establezca para el efecto.

De acuerdo con la normativa antes expues-
ta, el seguimiento y la evaluacién, al constituirse
como una de las fases del ciclo de planificacién,
“consiste en la verificacién oportuna del cumpli-
miento de las acciones programadas y el analisis
de los resultados obtenidos a fin de conocer si el
plan, los objetivos y los resultados se correspon-
den con las necesidades identificadas en la fase
de diagndstico y con la misién de la institucion”.

Los principales objetivos del seguimiento y
evaluacién institucional recaen en mejorar los
procesos internos, generando alertas para opti-
mizar la gestién, en tanto que la informacién que
se genere facilite la toma de decisiones.
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Fuente: Secretarfa Nacional de Planificacién (2021).

responsables de realizar el seguimiento
interno sobre la ejecucién y cumplimiento
de sus objetivos, estrategias, indicadores y
metas, y con base en ello la Direccién de
Planificacién es la responsable de verifi-

Para efectuar el seguimiento y evaluacién del
presente plan se establecen las siguientes accio-
nes estratégicas:

* El compromiso de las autoridades es vital

para el seguimiento de los indicadores es-
tratégicos, basados en la informacién pro-
porcionada a la Direccién de Planificacién
por parte de todos los responsables de los
indicadores, y con ello se podrdn tomar
las decisiones de tal manera que se pueda
corregir desviaciones generadas en la pla-
nificacién, asi como efectuar las acciones
pertinentes a fin de establecer las acciones
oportunas para obtener los resultados
esperados.

El seguimiento es continto y enfocado en
varios niveles, es por ello que las unida-
des académicas y administrativas son las

car dicho cumplimiento con sustento en
los indicadores de resultado asociados a
cada objetivo estratégico, en la periodi-
cidad requerida por cada indicador, con
base en los procesos de la programacién
anual realizadas a lo largo del periodo de
vigencia.

La calidad del procedimiento es el éxito del
seguimiento. El IAEN mantiene un Manual
de procesos de elaboracion y aprobacion, actua-
lizacion y seguimiento de la programacion anual
de la planificacion, en el cual se establecen
los roles y responsabilidades para efectuar
el seguimiento, sin embargo, se requiere
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de la actualizacién y ampliacién hacia el
Plan Estratégico Institucional, que, si bien
incluye elementos para dicho fin, es nece-
sario desagregarlos y determinar claridad
en la ejecucién de las actividades. Asi tam-
bién, para fortalecer el procedimiento, la
Direccién de Planificacién elaborard una
gufa metodoldgica de seguimiento a la
planificacién, programas, proyectos y ob-
jetivos institucionales, en la cual se defina
con claridad la terminologfa y actividades
a ejecutarse de manera especifica.

+ Con base al seguimiento continuo, cada
semestre se efectuard la evaluacién y pre-
sentard un informe del avance del Plan
Estratégico Institucional 2021-2025, en el
cual se evidencie el cumplimiento tanto de
estrategias como de planes, programas,
proyectos y resultados de indicadores, a
fin de establecer alertas y tomar decisiones

oportunas.

Con base en lo expuesto, se concluye en las si-
guientes acciones a fin de ejecutar el seguimiento

y evaluacién:

Grifico 22
Seguimiento y evaluacién PEI 2021-2025

Compromiso de las
autoridades para
seguimiento y toma
de decisiones

Evaluacién y seguimiento en
todos los niveles, dreas
académicas y administrativas
responsables de su gestién

Actualizacién de procesos de
seguimiento

interna

-

Fuente: Direccién de Planificacion (2022).
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